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En la página 40667, en la columna relativa a Banco-Préstamo- 
Crédito-Obligaciones:

Donde dice: «Banco de Crédito Industrial. Préstamo de 9 dé 
octubre de 1979», debe decir: «Banco de Crédito Industrial. 
Préstamo de 9 de octubre de 1979, 22 de mayo de 1980 y 14 de julio 
de 1980».

Donde dice: «Banco de Crédito Industrial. Préstamo de 27 de 
mayo de 1981», debe decir: «Banco de Crédito Industrial. Préstamo 
de 1 de junio de 1981».

Donde dice: «Banco de Crédito Industrial. Préstamo de 17 de 
junio de 1982», debe decir: «Banco de Crédito Industrial. Préstamo 
de 17 oe junio de 1982 y 29 de julio de 1982».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

2385 REAL DECRETO 2654/1985, de 18 de diciembre, de 
traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Foral de Navarra en 
materia de agricultura, ganadería y montes.

La Ley orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en su disposición 
transitoria cuarta, prevé que la transferencia 9 la Comunidad Foral 
de Navarra de las facultades y competencias que conforme a la 
misma le competen, se realizará previo acuerdo con la Diputación 
Foral por el Gobierno de la Nación y se promulgará mediante Real 
Decreto.

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, establece las 
normas reguladoras de la transferencia de servicios de la Adminis­
tración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra. Constituida 
la Junta de Transferencias que prevé su artículo 2.°, ésta, tras 
considerar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en 
materias de extensión y capacitación agrarias, producción vegetal, 
producción animal, sanidad vegetal, sanidad animal, ordenación de 
la oferta, desarrollo ganadero, industrias agrarias y alimentarias, 
semillas y plantas de vivero, Centros nacionales de Selección y 
Reproducción Animal, laboratorios agrarios y de sanidad y produc­
ción animal, denominaciones de origen y viticultura y enología, 
investigación agraria, reforma y desarrollo agrario, conservación de 
la naturaleza y sociedades agrarias de transformación, adoptó, en 
su reunión del día 15 de noviembre de 1985, los oportunos 
acuerdos que para su efectividad exigen la aprobación por el 
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra­
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, a propuesta 
de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Administración Territorial y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 18 de diciembre de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueban los acuerdos de la Junta de Transfe­
rencias de fecha 15 de noviembre de 1985 por el que se transfieren 
funciones y servicios de la Administración del Estado en materias 
de extensión y capacitación agrarias, producción vegetal, produc­
ción animal, sanidad vegetal, sanidad anima!, ordenación de la 
oferta, desarrollo ganadero, industrias agrarias y alimentarias, 
semillas y plantas de vivero, Centros nacionales de Selección y 
Reproducción Animal, laboratorios agrarios y de sanidad y produc­
ción animal, denominaciones de origen y viticultura y enología, 
investigación agraria, reforma y desarrollo agrario, conservación de 
la naturaleza y sociedades agrarias de transformación a la Comuni­
dad Foral de Navarra.

Art. 2 ° En consecuencia, quedan transferidas a la Comunidad 
Foral de Navarra las funciones y servicios a que se refieren los 
acuerdos que se incluyen como anexo del presente Real Decreto en 
los términos y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en el acuerdo de 
la mencionada Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el 
Ministerio de Agricultura produzca, hasta la entrada en vigor del 
presente Real Decreto, los actos administrativos necesarios para el 
mantenimiento de los servicios en el mismo nivel y régimen de 
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción de los 
acuerdos que se transcriben como anexo del presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios integrantes del coste 
efectivo provisionalmente valorado que se detallan en la relación 
número 2 del anexo serán dados de baja por los importes que 
correspondan a partir de la fecha de entrada en vigor del presente

Real Decreto, mediante el oportuno expediente de modificación 
presupuestaria.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 18 de diciembre de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín Lizarraga.
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 
15 de noviembre de 1985, se adoptó acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
extensión y capacitación agrarias, en los términos que a continua­
ción se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen­
cia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148 de la 
Constitución y 50.1, a, y 47 de la citada Ley Orgánica, corresponde 
a la Comunidad Foral de Navarra la competencia exclusiva en 
matena de agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenación 
general de la economía y competencia plena en materia de 
enseñanza en los términos extablecidos en el citado artículo 47.

Por su parte, el artículo 149.1, 13, 30 y 1.a, de la Constitución 
reserva al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordina­
ción de la planificación general de la actividad económica; la 
regulación de las condiciones de obtención, expedición y homolo­
gación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para 
el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a iin de garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta 
materia.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen­
cias en materia de extensión y capacitación agrarias.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su ámbito 
territorial, las siguientes funciones que, en materia de extensión y 
capacitación agrarias, venía realizando la Administración del 
Estado:

1. En materia de extensión agraria:
a) La dirección, gestión y aprobación de los programas de 

trabajo regionales para orientar la labor de los Organismos encami­
nados a capacitar a los agricultores, promoviendo y guiando sus 
acciones para mejorar las explotaciones agrarias y el entorno 
familiar y comunitario.

b) El desarrollo, ejecución y seguimiento de los programas de 
interés general elaborados con la participación de la Comunidad 
Foral y aprobados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, así como la gestión de las ayudas económicas 
asignadas a los mismos.

c) La ejecución de las actividades de divulgación agraria que 
se consideren necesarias para la mejora tecnológica de la agricul­
tura en su ámbito territorial y, en todo caso, las de difusión de 
información a los agricultores de aquellas medidas derivadas de la 
ordenación y regulación de la producción agraria nacional.
' d) La preparación, elaboración y edición de publicaciones y 
medios audiovisuales de divulgación agraria de interés para su 
territorio.

e) La coordinación de la formación profesional y las relacio­
nes con unidades de investigación.

2. En materia de enseñanza profesional y capacitación de 
agricultores:

a) La elaboración y ejecución de les planes y programas de 
capacitación, así como el desarrollo de los cursos de capacitación



de agricultores de carácter específico y de los de perfeccionamiento 
que estime oportunos para el mejor desarrollo de sus programas, en 
el marco de lo establecido en el artículo 47 de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto. <

b) La creación, transformación y supresión de Centros de 
capacitación de agricultores.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración ael Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado:

a) La ordenación y planificación general de las enseñanzas de 
capacitación agraria, por medio del establecimiento de las normas 
básicas sobre estas materias. -

b) El establecimiento de las condiciones de obtención, expedi­
ción y homologación de títulos profesionales de carácter agrario.

c) La alta inspección.
d) La dirección y gestión de los Centros de Formación 

Profesional y capacitación agraria que por su especialidad o 
naturaleza tengan ámbito nacional.

e) La aprobación, coordinación y evaluación de los programas 
de extensión de interés general que se establezcan con participación 
de la Comunidad Foral, la gestión presupuestaria de la subvención, 
el control de su empleo, así como la aprobación de las ayudas a que 
se refiere el punto 4, e) y de las que están ligadas a créditos 
supervisados para facilitar la incorporación e instalación de jóvenes 
agricultores.

f) La difusión de las medidas coyunturales derivadas de la 
planificación general de la actividad agraria, sin perjuicio de las que 
desarrolle la Comunidad Foral.

g) Las relaciones internacionales en materia de formación 
profesional de extensión agraria. La Comunidad Foral podrá asistir 
y participar, dentro de la delegación española, en aquellas reunio­
nes técnicas de carácter internacional cuando sea requerida para 
ello, o solicitar su participación cuando en las mismas se trate de 
materias que afecten a sus intereses.

h) La formalización de conciertos con Entidades públicas o 
privadas para impartir enseñanzas de capacitación agraria que 
conlleven subvenciones destinadas a inversiones o gastos de 
funcionamiento. La Comunidad Foral informará preceptivamente 
los citados conciertos.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri­
cultura, Pesca y Alimentación y la Administración de la Comuni­
dad Foral las siguientes funciones:

a) Para la evaluación por el Ministerio de Agricultura, Pesca 
Alimentación de los programas de extensión de interés nacional,

a Comunidad Foral proporcionará la información necesaria.
b) La coordinación de los planes de publicaciones y material 

de divulgación se hará a través de la Junta coordinadora, creada 
por Real Decreto 1843/1980, de 24 de julio, sin perjuicio de que su 
realización corresponda a la Comunidad Foral o al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

c) La coordinación de las actividades de formación y perfec­
cionamiento del personal adscrito a las funciones de extensión y 
capacitación se realizará a través del órgano señalada en el apartado 
anterior, sin perjuicio de que la realización corresponda a las 
Comunidades o al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

d) La distribución temporal y la aprobación de las ayudas que 
puedan aplicarse a las actividades experimentales de divulgación 
derivadas de planes nacionales a desarrollar coordinadamente por 
la Administración del Estado y las Comunidades se hará por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con la participa­
ción de la Comunidad Foral.

e) La distribución y la asignación territorial de las ayudas 
económicas para facilitar el acceso de los agricultores a la ense­
ñanza profesional, así como el establecimiento de los criterios 
generales de las convocatorias, serán realizados por las Comunida­
des y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

f) La regulación e instrumentación de los programas de 
formación y crédito supervisado para facilitar el acceso de los 
jóvenes a las explotaciones agrarias, reguladas por Orden del 
Ministerio de Hacienda de 13 de julio de 1968 y el Real Decreto 
1932/1983, de 22 de junio.

g) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación facilita­
rá a la Comunidad Foral los servicios de orientación didáctica de 
las enseñanzas profesionales y la utilización de la información 
técnica disponible en el fondo documental e informáticp y prestará, 
en la medida de sus posibilidades, el apoyo preciso para el 
desarrollo de sus actividades en las materias transferidas. .

5. Personal adscrito a los servicios que sé transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

Se traspasan los puestos de trabajo vacantes que se referencian 
en la relación adjunta número 1.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

1. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asumida por 
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6.° del Real 
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 5.965 miles de 
pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta número 2.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.° del 
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra que asume la 
financiación de los servicios que. se transfieren por el presente 
acuerdo.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se traspa­
san.

Ninguno.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfierey.

Ninguna.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo 
tendrá efectividad a partir de 1 de enero de 1986.

Y para que así conste, expiden la presente certificación en 
Madrid a 15 de noviembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de 
Transferencias, Juan Soler Ferrer y José Antonio Razquín Liza- 
rraga.

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín Lizarraga,
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo
2. ° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,;

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 
15 de noviembre de 1985 se adoptó Acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
producción vegetal, en los términos que a continuación se reprodu­
cen:

1. Preceptos de la constitución y de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen­
cia.

A lá vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra v en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148.1, 
7.° y 8.°|de la Constitución y 50.1.a, de la cidada Ley Orgánica 
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la competencia 
exclusiva en materia de agricultura y ganadería, de atuerdo con la 
ordenación general de la economía.

Por su parte, el artículo 149.1, 3.a y 13.a de la Constitución 
reserva ál Estado la competencia exclusiva en materia de relaciones 
internacionales y sobre las bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen­
cias en materia de producción vegetal.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentro de su ámbito 
territorial, las siguientes funciones y servicios que en materia de 
producción vegetal venía realizando la Administración del Estado'

a) El análisis y caracterización técnico-económica de los 
sistemas de producción agrícola y forestal ajustándose a la norma­
tiva que, en virtud de la ordenación general de la actividad 
económica, establezca la Administración del Estado.

b) La planificación -oída la Administración del Estado-, 
ejecución, seguimiento y evaluación de programas de carácter 
regional en materia de ordenación y fomento de las producciones



agrícolas y forestales y de los medios de producción, en el marco 
de los programas y de las disposiciones legales que, en virtud de la 
ordenación general de la actividad económica y en relación con la 
ordenación y el fomento de las mencionadas producciones y sus 
medios estén establecidos o se establezca por la Administración del 
Estado.

c) La ejecución, seguimiento y evaluación, de los programas y 
actuaciones de interés general que, en virtud de la ordenación 
general de la actividad económica y en relación con la ordenación 
y fomento de las producciones agrícolas y forestales y sus medios 
de producción, tenga establecidas o establezca la Administración 
del Estado.

d) La ejecución de las actividades técnicas derivadas de la 
ordenación y fomento de las producciones agrícolas y forestales y 
de los medios de producción y, en particular las encaminadas al 
desarrollo tecnológico y mejora de la productividad de las mismas, 
así como las encaminadas al empleo más racional de los mismos.

ej El ejercicio de las funciones, de los registros de cultivos y 
plantaciones, así como de los necesarios para la ordenación del 
mercado de maquinaria, fertilizantes y otros medios de producción.

f) La resolución de los expedientes sancionadores en la mate­
ria transferida, excepto aquellos que, de conformidad con la 
legislación vigente, correspondan al Servicio de Defensa contra 
fraudes.

g) La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Gene­
rales del Estado establezcan para el desarrollo de los programas y 
actuaciones relativos a la ordenación y fomento de las produccio­
nes agrícolas y forestales y de los medios de producción, dentro del 
marco de la ordenación general de la economía y conforme a la 
normativa general de la Administración del Estado, que regule cada 
tipo de subvención; facilitando la información que, en relación con

. la gestión de las citadas subvenciones, sea requerida, en cada caso, 
por la Administración del Estado.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes a la 
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) El establecimiento de las bases de planificación y de la 
ordenación general de la política de ordenación y fomento de las 
producciones agrícolas y forestales y de los medios de producción, 
de acuerdo con la planificación general de la actividad económica.

b) El análisis y caracterización tecnico-económico de los 
sistemas de producción agrícola y forestal, a nivel nacional, a partir 
de los datos suministrados por las Comunidades y los que obtenga 
directamente la Administración del Estado, según las normas que 
ésta dicte al efecto.

c) La planificación, oídas las Comunidades, promulgación, 
coordinación, seguimiento y evaluación de programas y actuacio­
nes de interés general, en materia de ordenación y fomento de las 
producciones agrícolas y forestales y de los medios de producción.

d) La asignación de las inversiones y de las subvenciones que 
los Presupuestos Generales del Estado establezcan para la realiza­
ción de los programas y actuaciones mencionados en el punto 
anterior.

e) El establecimiento de la normativa que regule la aplicación, 
a nivel nacional, de las subvenciones anteriormente mencionadas.

f) El establecimiento de los registros de cultivos y plantacio­
nes.

g) La homologación y registro de los medios de producción.
h) Las relaciones internacionales en materia de producción 

vegetal. La Comunidad Foral de Navarra podrá asistir y participar, 
dentro de la delegación española, en aquellas reuniones técnicas de 
carácter internacional cuando sea requerida para ello o solicitar su 
participación cuando en las mismas se traten materias que afecten 
a sus intereses.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri­
cultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad Foral de Navarra, 
a través del órgano colegiado que sea reglamentariamente estable­
cido por el citado Ministerio y con participación de todas las 
Comunidades, las siguientes funciones:

a) El establecimiento de la normativa precisa para:
- La realización del análisis y caractenzáción técnico-econó­

mica de los sistemas de producción agrícola y forestal, así 
como para la gestión de los registros mencionados en los 
epígrafes anteriores.

- El desarrollo de los programas y actuaciones de interés 
general en materia de ordenación y fomento de las produccio­
nes agrícolas y forestales y de los medios de producción.

- La distribución territorial de las subvenciones que hayan de 
ser gestionadas por la Comunidad Foral para el desarrollo de

los mencionados programas y actuaciones, así como para la 
redistribución de las cantidades inicialmente asignadas, 
hábida cuenta de la gestión realizada por cada Comunidad.

b) El suministro de información sobre los objetivos persegui­
dos y alcanzados con el desarrollo de los programas y actuaciones 
que promuevan ambas Administraciones.

c) La coordinación de las actuaciones de las Administraciones 
Públicas, en materia de ordenación y fomento de las producciones 
agrícolas y forestales y de los medios de producción.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan:

I. Se incorporará a la organización de la función pública de la 
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el 
artículo 7.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, el 
personal que se referencia en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen­
tación notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, y remitirá al Organo competente de la Comunidad 
Foral copia certificada de todos los expedientes del personal 
transferido, así como los certificados de haberes referidos a las 
cantidades devengadas durante el año 1985.

II. Se traspasan los puestos de trabajo vacantes que se 
referencian en la relación adjunta número 1.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asumida por 
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del articulo 6.° del Real 
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 44.666 y 34.345 
miles de pesetas, respectivamente, según detalle que figura en la 
relación adjunta número 2, en la que se valoran conjuntamente las 
materias allí especificadas.

II. De conformidad con lo establecido en el articulo 8.° del 
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la 
financiación de los servicios que se transfieren por el presente 
Acuerdo.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se tras­
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, 
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que se 
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se 
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.u y 10 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

II. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se firmará la 
correspondiente acta de entrega y recepción de mobiliario, equipo 
y material inventariable.

.8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se procederá 
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la 
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose al efecto, la 
correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita­
ción en la fecha de efectividad del traspaso, tendrá lugar de acuerdo 
con las previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984, de 
19 de diciembre.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.
La transferencia de los servicios objeto del presente acuerda 

tendrá efectividad a partir de 1 de enero de 1986.
Y para que así coste, expiden la presente certificación en 

Madrid a 15 de noviembre de 1985, los Secretarios de la Junta de 
Transferencias, don Juan Soler Férrer y don José Antonio Razquín 
Lizarraga.

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio.Razquín Lizárraga.
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo
2. ° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 
15 de noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de



servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
producción animal, en los términos que a continuación se repro­
ducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de trans­
ferencia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra y .en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148, i, 
7.° de la Constitución, y 50, 1, a), de la citada Ley Orgánica, 
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la competencia 
exclusiva en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con la 
ordenación general de la economía.

Por su parte, el artículo 149, 1, 3.a, 10.a y 13.a de la Constitución 
reserva al Estado la competencia exclusiva en las materias de 
relaciones internacionales, comercio exterior y de bases y coordina­
ción de la planificación general de la actividad económica.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de- 
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen­
cias en materia de producción animal.

• 2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su ámbito 
territorial, las siguientes funciones y servicios que, en materia de 
producción animal, venía realizando la Administración del Estado:

a) El análisis y caracterización técnico-económica de los 
sistemas de producción animal, y de racionalización de las explota­
ciones ganaderas, ajustándose a la normativa que, en virtud de la 
ordenación general de la actividad económica, establezca la Admi­
nistración del Estado.

b) La planificación, oída la Administración del Estado, ejecu­
ción, seguimiento y evaluación de los programas de carácter 
regional en materia de mejora ganadera y racionalización de los 
sistemas de explotación del ganado y demás actuaciones necesarias, 
con tal finalidad, en el marco de los programas y de las disposicio­
nes legales que, en virtud de la ordenación general de la actividad 
económica y en relación con la ordenación y el fomento de las 
mencionadas producciones y sus medios, estén establecidos o se 
establezcan por la Administración del Estado.

c) El establecimiento y desarrollo de las acciones correspon­
dientes a la ordenación de la estructura y organización productiva 
de los subsectores ganaderos, así como de mejora de la productivi­
dad, de acuerdo con la legislación básica que, en virtud de la 
ordenación general de la actividad económica y, en relación con la 
ordenación y fomento de las producciones ganaderas y sus medios 
de producción, tenga establecidas o establezca la Administración 
del Estado.

d) La ejecución, seguimiento y evaluación de los programas de 
fomento y mejora de las producciones animales y de aprovecha­
miento de los recursos de utilización para la ganadería.

e) La ejecución y dirección de los programas de reproducción 
ordenada.

f) La aprobación e instrumentación de concursos de ganado de 
carácter local foral, así como la colaboración en el desarrollo de 
los concursos de ganado de carácter nacional y de las subastas 
nacionales de reproductores selectos, que a propuesta de las 
Asociaciones Nacionales de Criadores de Ganado Selecto se 
aprueben por la Administración del Estado para realizar en 
Navarra.

g) La resolución de los expedientes sancionadores en la 
'materia transferida, excepto aquellos que, de conformidad con la
legislación vigente, correspondan al Servicio de Defensa contra 
Fraudes.

h) La gestión de las subvenciones qué los Presupuestos 
Generales del Estado establezcan para el desarrollo dé los progra­
mas y actuaciones relativos a la mejora y el fomento de las 
producciones ganaderas y de los medios de producción, dentro del 
marco de la ordenación general de la economía y de la normativa 
general de la Administración del Estado que regule cada tipo de 
subvención, facilitando la información que, en relación con la 
gestión de las citadas subvenciones, sea requerida, en cada caso, por 
la Administración del Estado.

3. Servicios v funciones que continúan correspondiendo a Ja 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) El establecimiento de las bases de planificación y la 
ordenación general de la política de ordenación y mejora de las

producciones animales, dentro de la planificación general de la 
actividad económica.

b) El establecimiento, oída la Comunidad Foral, de los progra­
mas de orientación y estructura de los censos animales, en cuanto 
éstos constituyan normativa general básica del Estado.

c) El establecimiento de los programas de organización pro­
ductiva de los subsectores ganaderos y de ordenación, fomento y 
mejora de las producciones animales, así como la consiguiente 
coordinación, seguimiento y evaluación de sus resultados a nivel 
nacional dentro de la normativa general.

d) La reglamentación y desarrollo de los Libros y Registros 
Genealógicos, del Control de Rendimiento y de Valoración de 
Reproductores inscritos en los mismos.

e) El Centro Nacional de Selección y Reproducción Animal y 
los Depósitos de Reproductores selectos dependientes del mismo.

f) La aprobación y función registral de las materias primas y 
fórmulas de pienso para la alimentación animal.

g) La aprobación y dirección técnica de los concursos de 
ganado de carácter nacional e internacional, y de las subastas 
nacionales de reproductores selectos. "
, h) La asignación de las inversiones y de las subvenciones que 
los Presupuestos Generales del Estado establezcan para la realiza­
ción de los programas antes citados.

i) El establecimiento de la normativa que regule la aplicación, 
a nivel nacional, de las subvenciones anteriormente mencionadas.

j) Las relaciones internacionales en materia de producción 
animal, así como las competencias relacionadas con el comercio 
exterior de reproductores selectos y material genético-animal.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri­
cultura, Pesca y Alimentación y la Administración de la Comuni­
dad Foral de Navarra, a través del órgano colegiado que sea 
reglamentariamente establecido por el citado Ministerio y con 
participación de todas las Comunidades, las siguientes funciones:

a) La armonización y coordinación del funcionamiento de 
ambas Administraciones, en materia de ordenación y mejora de las 
producciones animales.

b) La instrumentación del desarrollo, en el ámbito de la 
Comunidad Foral, de los programas y acciones señalados en el 
párrafo 2, a), a efectos de la necesaria coordinación económica 
general.

c) El establecimiento de los criterios objetivos para la distribu­
ción territorial de las subvenciones, destinadas a dichos programas 
y acciones, que hayan de ser gestionadas por las Comunidades, así 
como de los criterios a seguir para efectuar, la redistribución de las 
subvenciones, inicialmente asignadas, habida cuenta de la gestión 
realizada por cada una de las Comunidades.

d) La determinación de los métodos, procedimientos y dalos 
precisos para facilitar la mutua información necesaria, tanto para 
la Administración del Estado como para la Comunidad Foral.

e) El suministro de la información que se determine para el 
seguimiento y evaluación, a nivel nacional, de los programas y 
acciones antes señalados, con la periodicidad y en la forma que se 
establezca para cada uno.

f) El estudio, aprobación de los programas de hibridación, así 
como los Centros concertados de inseminación artificial del 
ganado, con sujeción a lo establecido por la normativa general 
básica vigente sobre la materia.

g) El estudio, aprobación e instrumentación y desarrollo de 
programas de defensa, conservación y promoción de las razas 
autóctonas que se consideren de interés nacional.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan:

I. Se incorporará a la organización de la función pública de la 
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el 
artículo 7.° del Real Decreto 2256/1984, de 19 de diciembre, el 
personal que se referencia en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen­
tación notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, y remitirá al órgano competente de la Comunidad 
Foral copia certificada de todos los expedientes del personal 
transferido, así como los certificados de haberes referidos a las 
cantidades devengadas durante el año 1985.

II. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra:

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asumida por



la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6.° del Real 
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 44.666 y 34.345 
miles de pesetas, respectivamente, según detalle que figura en la 
relación adjunta número 2, en la que se valoran conjuntamente las 
materias allí especificadas.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.° del 
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la 
financiación de los servicios que se transfieren por el presente 
acuerdo.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se tras­
pasan:

1. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, 
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que se 
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se 
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.° y 10 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

II. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del 
presente Real Decreto, por el qué se promulgua el presente acuerdo, 
se firmará la correspondiente acta de entrega y recepción de 
mobiliario, equipo y material inventariable.

8. ' Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulga el presente acuerdo, se procederá 
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la 
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose al efecto la 
correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita­
ción en la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo 
con las previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984, de 
19 de diciembre.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.
La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo 

tendrá efectividad a partir de 1 de enero de 1986.
Y para que así conste, expiden la presente certificación en 

Madrid a 15 de noviembre de 1985, los Secretarios de la Junta de 
Transferencias don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín 
Lizárraga.

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín Lizárraga,
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo
2. ° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 
15 de noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
sanidad vegetal, en los términos que a continuación se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de trans­
ferencia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148, 1, 
7.° de la Constitución, y 50, 1, a), de la citada Ley orgánica, 
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la competencia 
exclusiva en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con la 
ordenación general de la economía.

Por su parte, el artículo 149, 1, 3.a, 10.a, 13.a y 16.a, de la 
Constitución, reserva al Estado la competencia exclusiva en las 
materias de relaciones internacionales, de comercio exterior, de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y de sanidad exterior, bases y coordinación de la 
sanidad y legislación sobre productos farmaceúticos.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen­
cias en materia de sanidad vegeta!.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su ámbito 
territorial, las siguientes funciones que venía realizando la Admi­
nistración del Estado:

a) La vigilancia de campos y cosechas para la detección de los 
agentes nocivos a los vegetales y delimitación de zonas afectadas, 
así como la prevención y lucha contra tales agentes.

b) Planificación, organización, dirección y ejecución de cam­
pañas para la protección vegetal no declaradas de interés estatal.

c) Organización, dirección y ejecución de las campañas fitosa- 
nitarias declaradas de interés estatal.

d) El ejercicio de las funciones encomendadas a las Estaciones 
de Avisos.

e) Recomendar los medios de lucha contra los agentes perjudi­
ciales, incluidos los climáticos, en función de su eficacia y 
economía, y fomentar las agrupaciones de agricultores para la lucha 
en común contra los mismos.

0 Vigilar el cumplimiento de las disposiciones fitosanitarias 
relativas a la producción vegetal.

g) Adoptar, dentro de la normativa vigente, las medidas 
fitosanitarias obligatorias para medios de transporte y locales 
relacionados con productos vegetales.

h) Adoptar, dentro de la normativa vigente, las limitaciones 
aconsejables u obligatorias que afecten a la sanidad de las planta­
ciones, cultivos y aprovechamientos, incluyendo la producción de 
semillas y plantas de vivero.

i) Proponer y vigilar el cumplimiento de la legislación básica 
y las normas, de acuerdo con las autoridades sanitarias competen­
tes, para salvaguardar la salud de las personas que han de manejar 
los productos fitosanitarios, así como la de los consumidores de 
alimentos naturales o transformados tratados directamente o pro­
cedentes de vegetales tratados con productos fitosanitarios.

j) Amortizar o limitar el uso de productos fitosanitarios en las 
situaciones derivadas de la Orden de 9 de diciembre de 1975 para 
prevenir daños a la fauna silvestre y proponer la utilización, en 
circunstancias especiales y con las debidas garantías, de productos 
fitosanitarios en supuestos distintos a los expresamente recogidos 
en el Registro Central de productos y material fitosanitario.

k) Ejercer las funciones del Registro de Productores y Distri­
buidores de Productos y Material Fitosanitario y de Empresas de 
tratamiento especialmente autorizadas para el empleo de productos 
fitosanitarios de elevada peligrosidad.

;1) Efectuar los ensayos, experiencias e informes que, a instan­
cia de la Administración del Estado, según la normativa y en los 
plazos por ella establecidos, sean precisos para la homologación, a 
efectos de registro, de los productos y material fitosanitario, 
comunicando a la Administración del Estado los resultados obte­
nidos.

m) Comprobar la utilidad de un producto fitosanitario a 
efectos de su registro, en relación con aspectos de especial inciden­
cia en su territorio, informando a la Administración del Estado de 
los resultados obtenidos.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos corrrespondienles de 
la Administración del Estado las siguientes funciones:

a) El establecimiento de las bases y la coordinación general de 
la sanidad vegetal dentro de la ordenación de la actividad econó­
mica general. '

b) La alta inspección en materia de sanidad vegetal, en cuanto 
a su incidencia en la sanidad humana.

c) Establecer cuarentenas fitosanitarias dentro del territorio 
nacional, delimitando los lugares o áreas geográficas en que sean 
aplicables, previa consulta a la Comunidad Foral de Navarra 
cuando afecte a su territorio.

d) Defender el territorio nacional contra 4a entrada de plagas 
o enfermedades exóticas, así como garantizar a los países importa­
dores que los vegetales y productos vegetales en régimen de 
exportación se encuentren libres de agentes perjudiciales.

e) Exigir o, en su caso, realizar las desinfecciones o tratamien­
tos adecuados para los vegetales y productos vegetales, que sean 
objeto de intercambio internacional.

f) Practicar la inspección fitosanitaria en origen, puertos y 
fronteras.

g) Establecer las restricciones o prohibiciones para la entrada 
en territorio nacional de vegetales o sus productos, incluso los 
transformados que pudieran introducir agentes peligrosos para la 
agricultura.

h) Establecer y vigilar él cumplimiento de las cuarentenas 
fitosanitarias de productos de importación.

i) Homologación, autorización y registro de los productos y 
material fitosanitario, informando a la Comunidad Foral de las 
incidencias que se produzcan, y recabando de ella los ensayos, 
experiencias e informes que considere convenientes para la homo­
logación de los productos y material fitosanitario. Estos trabajos 
deberán ser realizados por la Comunidad Foral de Navarra.

j) Controlar el comercio exterior, el abastecimiento y la 
fabricación de los productos y material fitosanitario.



k) Establecer las normas básicas para salvaguardar la salud de 
las personas que han de manejar productos fltosanitarios, así como 
de los consumidores de alimentos naturales o transformados, 
tratados directamente o procedentes de vegetales tratados con 
productos fltosanitarios, de acuerdo con las autoridades sanitarias 
competentes.

l) Establecer las disposiciones legales y reglamentarías sobre 
sanidad vegetal, en relación con los convenios internacionales 
relativos a esta materia.

m) Las relaciones internacionales en materia de sanidad 
vegetal. La Comunidad Foral podrá asistir y participar, dentro de 
la delegación española, en aquellas reuniones técnicas de carácter 
internacional, cuando sea requerida para ello, o solicitar del 
Gobierno su participación cuando en las mismas se trate de 
materias que afecten a sus intereses.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri­
cultura, Pesca y Alimentación y la Administración de la Comuni­
dad Foral, a través del órgano, colegiado que sea reglamentaria­
mente establecido por el citado Ministerio y con participación de 
todas las Comunidades, las siguientes funciones:

a) Las campañas fítosanitarias de interés estatal serán declara­
das y planificadas por la Administración del Estado con la 
participación de las Comunidades afectadas, estableciendo la asig­
nación de los recursos presupuestarios correspondientes.

Las campañas anteriormente^ citadas serán coordinadas y eva­
luadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
recibiendo de las Comunidades la información precisa para su 
evaluación.

b) La Comunidad Foral de Navarra informará a la Adminis­
tración del Estado de la incidencia, localización e intensidad de las 
plagas detectadas, así como sobre las actuaciones que realice en el 
ejercicio de sus competencias en estas materias, en su ámbito 
territorial.

c) Cuando, por una situación imprevista o excepcional, la 
intensidad de una plaga sobrepase las posibilidades de actuación de 
la Comunidad Foral de Navarra, la Administración del Estado 
pondrá a disposición de la misma, para su control, los recursos de 
que disponga.

d) La coordinación de las actuaciones establecidas en los 
apartados anteriores, así como el establecimiento de métodos, 
procedimientos y datos precisos para facilitar la mutua informa­
ción necesaria, tanto para la Administración del Estado como para 
la de la Comunidad Foral de Navarra y las Comunidades Autó­
nomas.

e) La Comunidad Foral participará en la adopción de decisio­
nes sobre política nacional de protección vegetal.

f) La declaración oficial de la existencia de una plaga se 
realizará por la Comunidad Foral de Navarra dentro de su ámbito 
territorial a iniciativa propia, previa ratificación por la Administra­
ción del Estado, o bien, por decisión de esta última.

En el primer caso, la Comunidad Foral de Navarra procederá a 
la comunicación a la Administración del Estado para la ratifica­
ción, y en el segundo, la Comunidad deberá realizar la declaración 
instada.

La ratificación por la Administración del Estado supondrá la 
declaración oficial en su ámbito territorial y, si se estima oportuno, 
a los efectos de su validez en todo el territorio nacional y de su 
comunicación a nivel internacional, se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

La declaración oficial de zona libre de una plaga se ajustará a 
lo señalado en los párrafos anteriores.

g) La Comunidad Foral dé Navarra prestará la asistencia de 
sus servicios técnicos especializados a requerimiento del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, tanto para el desarrollo de las 
funciones reservadas por la Administración del Estado conio para 
apoyar técnica y materialmente a las Comunidades Autónomas que 
lo soliciten a través de la Administración del Estado.

h) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la 
medida de sus posibilidades, prestará apoyo técnico y material a la 
Comunidad Foral jde Navarra, cuando lo solicite, para el desarrollo 
de sus actividades' en las materias transferidas.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

No hay.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se tras­
pasan.

Ninguno.

8. Documentación administrativa relativa a ¡os servicios que 
se transfieren.

Ninguna.
9. Fecha de efectividad de la transferencia.
La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo 

tendrá efectividad a partir de 1 de enero de 1986.
Y para que así conste, expiden la presente certificación en 

Madrid a 15 de noviembre de 1985, los Secretarios de la Junta de 
Transferencias don Juan Soler Ferrer y don José Amonio Razquín 
Lizárraga.

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín Lizárraga, 
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo 
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que 
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de 
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 
15 de noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
sanidad animal, en los términos que a continuación se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transfe­
rencia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra y el Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148, 1, 7.°, de la 
Constitución y 50, 1, a), y 53 de la citada Ley-orgánica, corresponde 
a la Comunidad Foral la competencia exclusiva en materia de 
agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de la 
economía y competencia en materia de sanidad, en los términos 
que se establecen en el citado articulo 53.

Por su parte, el artículo 149, 1, 10.a, 13.a y 16.a, de la 
Constitución reserva al Estado la competencia exclusiva en materia 
de régimen aduanero y arancelario y comercio exterior, de bases y 
coordinación de la planificación genera! de la actividad económica ■ 
de sanidad exterior, bases y coordinación general de la Sanidad y 
legislación sobre productos farmacéuticos.

En consecuencia, procede a traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen­
cias en materia de sanidad animal.

2. Identificación de los servicios que se transfieren v de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentro de su á’mbito 
territorial las siguientes funciones y servicios que en materia de 
sanidad animal venía realizando la Administración del Estado:

a) Control y vigilancia de los anifnales y de sus explotaciones 
para la detección de epizootias y la adopción de las medidas 
sanitarias pertinentes en el caso de aparición de una de ellas.

b) La planificación, organización, dirección, ejecución y eva­
luación de las campañas de saneamiento ganadero no declaradas de 
interés estatal.

c) La organización, dirección, ejecución y evaluación, en su 
ámbito territorial, de las campañas de saneamiento ganadero, 
declaradas de interés estatal.

d) La recomendación de las medidas de lucha contra las 
enfermedades de los animales.

e) El fomento de las agrupaciones ganaderas de defensa 
sanitaria.

f) La adopción de las medidas zoosanitarias obligatorias, en 
relación con el movimiento y transporte de los animales y 
productos de ellos derivados.

g) Autorización, calificación y registro, así como el control 
zoosanitario de las concentraciones ganaderas, explotaciones ani­
males, paradas de sementales, centros de reproducción no estatales 
y núcleos zoológicos.

h) La gestión, en su ámbito territorial, del registro de distribu­
ciones de productos y material zoosanitario.

i) La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Gene­
rales del Estado establezcan para el desarrollo de las campañas de 
saneamiento ganadero y de los programas de sanidad animal, 
dentro del marco de la ordenación general de la economía y



BOE núm. 25 Miércoles 29 enero 1986 4013

conforme a la normativa general de la Administración del Estado, 
que regule cada tipo de subvención, facilitando la información que 
en relación con la gestión de las citadas subvenciones sea requerida, 
en cída caso, por la Administración del Estado.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) La legislación básica, planificación general y coordinación 
en materia de sanidad animal.

b) La normativa precisa para la' homogeneización en todo el 
ámbito nacional de la actividad en dicha materia, oída la Comuni­
dad Foral.

c) La planificación, coordinación y evaluación de las campa­
ñas de saneamiento ganadero de ámbito estatal y de los programas 
de sanidad animal, así como la asignación de las inversiones y de 
las subvenciones que los Presupuestos Generales del Estado esta­
blezcan para la realización de dichas actuaciones.

d) El establecimiento de la normativa que regule la aplicación, 
a nivel nacional, de las subvenciones anteriormente mencionadas, 
así como el control del empleo de las mismas.

e) El registro y control de la producción de los productos 
zoosanilarios, así como la homologación sanitaria de las industrias 
relacionadas con los mismos.

f) La autorización, certificación y control zoosanitarios de los 
animales y productos de ellos derivados y con ellos relacionados, 
con destino al comercio exterior, tanto en origen como en aduanas.

g) La alta inspección en materia de sanidad animal.
h) Las relaciones internacionales en materia de sanidad ani­

mal. La Comunidad Foral podrá asistir y participar dentro de la 
delegación española en aquellas reuniones técnicas de carácter 
internacional cuando sea requerida para ello o solicitar del 
Gobierno su participación cuando en las mismas se trate de 
materias que afecten a sus intereses.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri­
cultura, Fesca y Alimentación y la Administración de la Comuni­
dad Foral de Navarra, a través del órgano colegiado que sea 
reglamentariamente establecido por el citado Ministerio y con 
participación de todas las Comunidades, las siguientes funciones:

a) La declaración oficial obligatoria de la existencia de una 
enfermedad se realizará por la Comunidad Foral dentro de su 
ámbito territorial, a iniciativa propia o a instancia de la Adminis­
tración del Estado. En el primer caso, la Comunidad Foral 
procederá a la previa comunicación a la Administración del Estado 
para la ratificación, en su caso, por ésta de tal declaración. En el 
segundo, la Comunidad Foral deberá realizar la declaración ins­
tada. En todo caso, la ratificación por la Administración del Estado 
supondrá la declaración oficial a los efectos de su validez en todo 
el ámbito nacional y de su comunicación a nivel internacional.

b) La declaración oficial de áreas libres de enfermedad se 
realizará por la Comunidad Foral dando conocimiento a la 
Administración del Estado, que ratificará, en su caso, a efectos de 
sanidad interior y exterior.

c) La Comunidad Foral participará, a través del órgano 
colegiado y en la forma que reglamentariamente se determine por 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la elabora­
ción e instrumentación de las campañas de saneamiento ganadero 
de los programas de sanidad animal establecidos por la Administra­
ción del Estado, a quien facilitará la información necesaria para la 
evaluación de las mismas.

d) La Comunidad Foral informará de manera inmediata a la 
Administración del Estado de la incidencia, localización y desarro­
llo de las epizootias que se presenten en su ámbito territorial. 
Asimismo, informará de las actuaciones que se realicen en esta 
materia.

e) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la 
Comunidad Foral establecerán un Convenio por el que se asegure 
a ésta, a través de los laboratorios que dependan de la Administra­
ción del Estado, el apoyo para el pjeno ejercicio de las competen­
cias asumidas en materia de sanidad animal.

f) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la 
medida de sus posibilidades, prestará apoyo técnico y material a la 
Comunidad Foral para el desarrollo de sus actividades en las 
materias transferidas.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan:

I. Se incorporará a la organización de la función pública de la 
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el

artículo 7.° del Real Decreto 2356/1984, el personal que se 
referencia en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen­
tación notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, y remitirá al órgano competente de la Comunidad 
Foral copia certificada de todos los expedientes del personal 
transferido, así como los certificados de haberes referidos a las 
cantidades devengadas durante el año 1985.

II. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra:

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asumida por 
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6.° del Real 
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 44.666 y 34.345 
miles de pesetas, respectivamente, según detalle que figura en la 
relación adjunta número 2, en la que se valoran conjuntamente las 
materias allí especificadas.

II. De conformidad con lo establecido con el artículo 8.° del 
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la 
financiación de los servicios que se transfieren por el presente 
acuerdo.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se tras­
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, 
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que 
ser recogen en el inventario detallado en la relación adjunta 
número 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se 
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.° y 10 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

II. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del 
presente Real Decreto, por el que se promulga el presente acuerdo, 
se firmará la correspondiente acta de entrega y recepción de 
mobiliario, equipo y material inventariable.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulga el presente acuerdo, se procederá 
a entregar la documentación, y los expedientes precisos para la 
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose al electo la 
correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita­
ción en la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo 
con las previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984, de 
19 de diciembre.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo 
tendrá efectividad a partir de 1 de enero de 1986.

Y para que así conste, expiden la presente certificación en 
Madrid a 15 de noviembre de 1985, los Secretarios de la Junta de 
Transferencias, don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín 
Lizárraga.

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín Lizarraga,
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo
2. ° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 
15 de noviembre de 1985, se adoptó acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
ordenación de la oferta, en los términos que a continuación se 
reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren ¡os servicios que son objeto de transferen­
cia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
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diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148.1, 7.° de 
la Constitución y 50.1, a), de la citada Ley Orgánica, corresponde 
a la Comunidad Foral de Navarra la competencia exclusiva en 
materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía.

Por su parte, el artículo 149.1, 3.a, 6.a, 10.a y 13.a de la 
Constitución, reserva al Estado la competencia exclusiva en las 
materias de relaciones internaciones, la legislación mercantil, de 
comercio exterior y de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen­
cias en materia de ordenación de la ofertas.

2. Identificación -de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentro de su ámbito 
territorial, las siguientes funciones y servicios que en las materias 
de ordenación de la oferta venía realizando la Administración del 
Estado:

a) Las acciones relativas a la difusión y análisis de la aplica­
ción de las normas de calidad de productos agrarios, en origen.

b) Las acciones relativas al estudio, promoción, tramitación, 
información, vigilancia y aprobación de los Estatutos y Reglamen­
tos de los Centros de Contratación, de Productos Agrarios en 
Origen, así como el ejercicio de las funciones de registro, en 
concordancia con la.programación nacional de tales Centros.

c) Las acciones relativas a la promoción, tramitación, asesora- 
miento técnico, vigilancia e inspección de las Agrupaciones de 
Productores Agrarios, así como la calificación previa que se elevará 
al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para su 
conocimiento y ratificación, lo que éste hará siempre que cumplan 
la normativa vigente.

d) Propuestas de calendarios de celebraciones de los Centros 
de Contratación de Productos Agrarios en Origen, que así lo 
requieran, y sus modificaciones en el tiempo.

e) La resolución de expedientes sancionadores en materia de 
ordenación de la oferta, excepto aquellos que, de conformidad con 
la legislación vigente, corresponda al Servicio de Defensa contra 
Fraudes.

0 La gestión de las subvenciones que ios Presupuestos Gene­
rales del Estado establezcan para el desarrollo de los programas y 
actuaciones relativos a la ordenación de la oferta, dentro de la 
ordenación general de la economía y conforme a la normativa 
general de la Administración del Estado que regule cada tipo de 
subvención, facilitando la información que en relación con la 
gestión de las citadas subvenciones sea requerida, en cada caso, por 
la Administración del Estado.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) La legislación básica, planificación general y coordinación 
en materia de ordenación de la oferta.

b) La elaboración y promulgación de normas de calidad de 
productos agrarios en origen y de sus Reglamentos de aplicación, 
así como la legislación por la que ha de regirse los Centros de 
Contratación de Productos Agrarios y las Agrupaciones de Produc­
tores Agrarios.

c) La elaboración y aprobación de los programas sobre Agru­
paciones de Productos Agrarios, Centros de Contratación de 
Productos Agrarios en Origen y del calendario de celebraciones, 
oído el órgano colegiado correspondiente.

d) Ratificación de la calificación de Agrupaciones de Produc­
tores Agrarios, para ¡a obtención de los beneficios y ayudas que la 
legislación determine, así como el Registro Especial de dichas 
Agrupaciones.

e) El Registro de Inscripción de los Centros de Contratación 
de Productos Agrarios.

f) La asignación de las inversiones y transferencias de capital 
que los Presupuestos Generales del Estado establezcan anual o 
plurianualmente, para el desarrollo de los programas y actuaciones 
relativos a ordenación de la oferta.

g) El establecimiento de la normativa que regule la aplicación 
a nivel nacional de las subvenciones anteriormente mencionadas, 
así como el control del empleo de las mismas.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri­
cultura, Pesca y Alimentación y la Administración de la Comuni­
dad Foral de Navarra, a través del órgano colegiado que sea

reglamentariamente establecido por el citado Ministerio y con 
participación de todas las Comunidades, las siguientes funciones:

a) La instrumentación y postenor desarrollo de las acciones de 
seguimiento y evaluación de los programas establecidos por la 
Administración del Estado, así como la coordinación y acción de 
criterios de funcionamiento homogéneo, en todo el territorio 
nacional.

b) El establecimiento de criterios objetivos para la distribu­
ción territorial de las subvenciones que hayan de ser gestionadas 
por la Comtínidad Foral para el desarrollo de los mencionados 
programas, así como de los criterios para efectuar la redistribución 
de las cantidades inicialmente asignadas, en función de la gestión 
realizada por cada Comunidad.

c) La realización de estudios con el fin de racionalizar la oferta 
y mejorar la comercialización de producciones, mediante la crea­
ción de nuevos Centros de Contratación y la mejora de los 
existentes.

d) El asesoramiento técnico a Centros y Entidades acogidos a 
los programas de Centros de Contratación de Productos Agrarios y 
de Agrupaciones de Productores Agrarios.

e) La divulgación de las actividades de los Centros y Entida­
des surgidos por la aplicación de los programas antes mencionados.

f) El análisis de las decisiones a adoptar sobre los programas 
de Centros de Contratación y de Agrupaciones de Productores 
Agrarios.

g) La formación de personal para el desarrollo de los progra­
mas antes mencionados.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

I. Se incorporará a la organización de la función pública de la 
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el 
artículo 7.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, el 
personal que se referencia en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen­
tación notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, y remitirá al órgano competente de la Comunidad 
Foral copia certificada de todos los expedientes del personal 
transferido, así como los certificados de haberes referidos a las 
cantidades devengadas durante el año 1985.

II. No se traspasan puestos de trabajo y vacantes.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asumida por 
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6.° del Real 
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 44.666 y 34.345 
miles de pesetas, respectivamente, según detalle que figura en la 
relación adjunta número 2, en la que se valoran conjuntamente las 
materias allí especificadas.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.° del 
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la 
financiación de ¡os ser/icios que se transfieren por el presente 
acuerdo.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se tras­
pasan.

I. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, 
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que se 
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se 
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículo 9o y 10 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

II. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se firmará la 
correspondiente acta de entrega y recepción de mobiliario, equipo 
y material inventariable.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se procederá 
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la 
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose al efecto, la 
correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita­
ción en la fecha de efectividad del traspaso, tendrá-lugar de acuerdo 
con las previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984, de 
19 de diciembre.



9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo 
tendrá efectividad a partir de 1 de enero de 1986.

Y para que así conste, expiden la presente certificación en 
Madrid a 15 de noviembre de 1985,-Los Secretarios de la Junta de 
Transferencias, don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin 
Lizarraga.

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizarraga, 
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo 
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que 
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de 
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 
15 de noviembre de 1985, se adoptó acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
desarrollo ganadero, en los términos que a continuación se repro­
ducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen­
cia.

A la vista'de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramientó del Régimen 
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148.1, 7.° de 
la Constitución y 50.1 .a, de la citada Ley Orgánica, corresponde 
a la Comunidad Foral de Navarra la competencia exclusiva en 
materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación 
general de la economía.

Por su parte, el artículo 149.1, 3.a, 13.a y 31.a de la Constitución, 
reserva al Estado la competencia exclusiva en las materias de 
relaciones internaciones, de bases y coordinación de la planifica­
ción general de la actividad económica y de estadística para fines 
estatales.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen­
cias en materia de desarrollo ganadero.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Forál de Navarra ejercerá dentro de su ámbito 
territorial, las siguientes funciones y servicios que en materia de 
desarrollo ganadero venía realizando la Administración del Estado:

a) La selección, estudio y redacción de los planas de mejora 
ganadera para aquellos empresarios que soliciten acogerse a las 
líneas de crédito ganadero supervisado.

b) Las propuestas de concesión de los préstamos de desarrollo 
ganadero ante las Entidades de crédito pertinentes.

c) La asistencia técnica a los Empresarios acogidos o que 
puedan acogerse a los programas de desarrollo ganadero.

d) La supervisión del empleo de los préstamos concedidos a 
los empresarios ganaderos y de la distribución, según sus distintos 
fines y de su calendario.

e) La supervisión y vigilancia de las mejoras y de la transfor­
mación de las Empresas acogidas.

f) La tramitación administrativa y la resolución provisional de 
los expedientes de concesión de créditos oficiales destinados al 
desarrollo ganadero dentro del marco de la ordenación general de 
la economía y de la normativa generai que se establezca por la 
Administración del Estado.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) La orientación productiva, el control y la coordinación de 
los créditos oficiales supervisados.

b) La asignación de los créditos oficiales y de las ayudas que 
los Presupuestos Generales del Estados establezcan para la realiza­
ción de los programas de desarrollo ganadero.

c) Las relaciones internacionales en materia de desarrollo 
ganadero que le asignan los convenios establecidos con el Banco 
Mundial y otras que pueden establecerse. La Comunidad Foral

podrá asistir y participar, dentro de la delegación española, en 
aquellas reuniones técnicas de carácter internacional, cuando sea 
requerida para ello, o solicitar del Gobierno su participación 
cuando las reuniones traten de materias que afecten a sus intereses.

d) La estadística y evaluación general de las acciones de 
desarrollo ganadero.

.4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri­
cultura, Pesca y Alimentación y la Administración de-la Comuni­
dad, Foral, las siguientes funciones:

a) Las normas de regulación de las actuaciones en relación con 
la gestión de líneas de crédito y otros auxilios a los ganaderos que 
sean concedidos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

b) El intercambio de información que permita el estudio y 
evaluación de las acciones de desarrollo ganadero y la emisión de 
informes y recomendaciones.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

I. Se incorporará a la organización de la función pública de la 
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el 
artículo 7.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, el 
personal que se referencia en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen­
tación notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, y remitirá al órgano competente de la Comunidad 
Foral copia certificada de todos los expedientes del personal 
transferido, así como los certificados de haberes referidos a las 
cantidades devengadas durante el año 1985. .

II. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asumida por 
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del articulo 6.° del Real 
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 6.263 miles de 
pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta nú­
mero 2.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.° del 
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la 
financiación de los servicios que se transfieren por el presente 
acuerdo.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se tras­
pasan.

I. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, 
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que se 
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se 
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículo 9.° y 10 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

II. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulge el presente acuerdo, se firmará la 
correspondiente acta de entrega y recepción de mobiliario, equipo 
y material inventariable..

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se procederá 
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la 
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose al efecto, la 
correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita­
ción en la fecha de efectividad del traspaso, tendrá lugar de acuerdo 
con las previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984, de 
19 de diciembre.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo 
tendrá efectividad a partir de 1 de enero de 1986.

Y para que así conste, expiden la presente certificación en 
Madrid a 15 de noviembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de 
Transferencias, don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin 
Lizarraga.
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Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín Lizarraga, 
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que 
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de 
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 
15 de noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
industrias agrarias y alimentarias, en los términos que a continua­
ción se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen­
cia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148.1, 
7.° de la Constitución, 50.1, a, y 56.1, b y c, de la citada Ley 
Orgánica, corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la 
competencia exclusiva en agricultura y ganadería de acuerdo con la 
ordenación general de la economía y las competencias en materia 
de industria, con las limitaciones expresamente señaladas en los 
artículos citados.

Por su parte, el articulo 149.1, 13.a, de la Constitución reserva 
al Estado la competencia exclusiva sobre bases y coordinación de 
la planificación general de la actividad económica.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen­
cias en materia de industrias agrarias y alimentarias.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su ámbito 
territorial, las siguientes funciones y servicios que en materia de 
industrias agrarias y alimentarias venía realizando la Administra­
ción del Estado:

a) La información previa a la declaración, por el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, de sectores industriales agroali­
mentarios de interés preferente y de zonas de preferente localiza­
ción industrial agroalimentaria, sin perjuicio de las competencias 
que en materia tributaria correspondan a la Comunidad Foral.

b) La proposición a la Administración del Estado de la 
declaración de sectores industriales agroalimentarios de interés 
preferente y de zonas de preferente localización industrial agroali­
mentaria, sin petjuicio de las competencias que en materia tributa­
ria correspondan a la Comunidad Foral.

c) La tramitación y autorización para la instalación o modifi­
cación de industrias agrarias y alimentarias liberalizadas y su 
inscripción en el Registro provincial.

d) La legalización de las industrias agrarias y alimentarias que 
tengan la consideración de liberalizadas.

e) La tramitación y resolución de los expedientes de instala­
ción o modificación de industrias agrarias y alimentarias que se 
acojan a sectores industriales agroalimentarios de interés preferente 
o zonas de preferente localización industrial agroalimentaria, la 
inspección y comprobación de las obras y su posterior inscripción 
en el Registro de la Comunidad Foral.

0 La tramitación y resolución de los expedientes de instala­
ción o modificación de industrias agroalimentarias sometidas a 
régimen de exceptuación, con sujeción para la concesión de la 
autorización administrativa provisional o definitiva al informe del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

g) La gestión de las subvenciones que los Presupuestos Gene­
rales del Estado establezcan para el desarrollo de los programas y 
actuaciones relativos a la ordenación y fomento de la industrializa­
ción agroalimentaria, dentro del marco de la ordenación general de 
la. economía y conforme a la normativa general de la Administra­
ción del Estado, que regule cada tipo de subvención, facilitando la 
información que, en relación con la gestión de las citadas 
subvenciones, sea requerida, en cada caso, por la Administración 
del Estado.

h) La redacción de los informes que sean preceptivos del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en materia de 
industrias agrarias y alimentarias de su competencia cuando sean 
solicitados por la Administración del Estado.

i) La expedición del documento de calificación empresarial en 
los sectores en que ya está implantado o en los que pueda 
implantarse en lo sucesivo por la Administración del Estado con 
participación de la Comunidad Foral.

j) La inspección y comprobación del cumplimiento de la 
legislación vigente en las instalaciones de industrias agrarias y 
alimentarias.

k) La resolución de los expedientes Sancionadores en la 
materia transferida.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) La ordenación y fomento de las industrias agrarias y 
alimentarias dentro de la planificación general de las actividades 
económicas, oído el órgano colegiado competente.

b) La declaración, previo informe de la Comunidad Foral, de 
sectores industriales agroalimentarios de interés preferente y de 
zonas de preferente localización industrial agroalimentaria.

c) La ratificación de las resoluciones del órgano competente de 
la Comunidad Foral, de los expedientes de instalación o modifica­
ción de las industrias acogidas a sectores industriales agroalimenta­
rios de interés preferente o a zonas de preferente localización 
industrial agroalimentaria, así como la determinación a cada 
industria, en su caso, de los beneficios que estos regímenes 
especiales llevan consigo, sin perjuicio de las competencias que en 
materia tributaria correspondan a la Comunidad Foral.

d) La declaración de industria agroalimentaria exceptuada y la 
inclusión en el régimen de exceptuación de sectores industriales 
agroalimentarios que sean sometidos a un proceso de reestructura­
ción, así como la modificación del vigente régimen de exceptua­
ción, o el establecimiento de requisitos mínimos para este régimen, 
en base a criterios objetivos establecidos en cada caso con la 
participación de la Comunidad Foral de Navarra.

e) La implantación del documento de calificación empresarial 
en los sectores que lo soliciten, de acuerdo con la legislación general 
que por la Administración del Estado se establezca.

f) La participación en las Comisiones interministeriales donde 
el informe del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación sea 
preceptivo.

g) Las relaciones internacionales en materia de industrias 
agrarias y alimentarias. La Comunidad Foral podrá asistir y 
participar dentro de la delegación española, en aquellas reuniones 
técnicas de carácter internacional, cuando sea requerida para ello, 
o solicitar del Gobierno su participación cuando en las mismas se 
trate de materias que afecten a sus intereses.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri­
cultura, Pesca y Alimentación y la Administración de la Comuni­
dad Foral las siguientes funciones:

a) Para mantener la debida homogeneidad en materia de 
registro de industrias agrarias y alimentarias, la Comunidad Foral 
se ajustará a las normas generales que se establezcan a tal fin. En 
todo caso, la Comunidad Foral facilitará al Ministerio de Agricul­
tura, Pesca y Alimentación, copia de todas las inscripciones o 
modificaciones practicadas en sus registros industriales agrarios y 
alimentarios. En reciprocidad, el Ministerio de Agricultura. Pesca 
y Alimentación facilitará a la Comunidad Foral los datos que sobre 
esta materia le sean solicitados y posea.

b) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la 
medida de sus posibilidades, prestará apoyo técnico y material a la 
Comunidad Foral para el desarrollo de sus actividades en las 
materias transferidas.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

I. Se incorporará a la organización de la función pública de la 
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el 
artículo 7.° de) Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, el 
personal que se referencia en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen­
tación notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa y remitirá al órgano competente de la Comunidad 
Foral copia certificada de todos los expedientes del personal 
transferido, así como los certificados de haberes referidos a las 
cantidades devengadas durante el año 1985.

II. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
transferidos por el presente acuerdo y de la carga-neta asumida por 
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado
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para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6.° del Real 
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 44.666 y 34.345 
miles de pesetas, respectivamente, según detalle que figura en la 
relación adjunta número 2, en la que se valoran conjuntamente las 
materias allí especificadas.

II. De conformidad con lo establecido con el artículo 8.° del 
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la 
financiación de los servicios que se transfieren por el presénte 
acuerdo.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se tras­
pasan:

1. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, 
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que se 
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.
■ La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se 

efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.° y 10 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

II. En el plazo de un mes, desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se firmará la 
correspondiente acta de entrega y recepción de mobiliario, equipo 
y material inventariable.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

En el plazo de un mes, desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se procederá 
a entregar la documentación y. los expedientes precisos para la 
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose al efecto la 
correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita­
ción en la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo 
con las previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984, de 
19 de diciembre.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo 
tendrá efectividad a partir de 1 de enero de 1986.

Y para que así conste, expiden la presente certificación en 
Madrid a 15 de noviembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de 
Transferencias, Juan Soler Ferrer y José Antonio Razquín Liza- 
rraga.

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín Lizarraga,
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo
2. ° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

CERTIFICAN: 

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 
15 de noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
semillas y plantas de vivero, en los términos que a continuación se 
reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento de! Régimen Foral de Navarra en 
los qué se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen­
cia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148.1, 
7.° de la Constitución y 50.1, a, de la citada Ley Orgánica, 
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la competencia 
exclusiva en materia de agricultura y ganadería de acuerdo con la 
ordenación general de la economía.

Por su parte, el artículo 149.1, 3.a, 10.a, 13.a y 31.a, de la 
Constitución reserva al Estado competencia exclusiva en las 
materias de relaciones internacionales, de comercio exterior, de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y de estadísticas para fines estatales.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen­
cias en materia de semillas y plantas de vivero.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá; dentro de su ámbito 
territorial, las siguientes funciones y servicios que en materia de

producción y comercio de semillas y plantas de vivero venía 
realizando la Administración del Estádo:

a) Conceder los títulos de Productor de Semillas y los de 
Productor de Plantas de Vivero en sus distintas categorías cuando 
sean solicitados por personas físicas o jurídicas con sede en el 
territorio de la Comunidad Foral.

La concesión de títulos de Productor se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

b) La inscripción en el Registro Provisional de Productores de 
Plantas de Vivero correspondiente a persona física o jurídica que 
radique en el ámbito territorial de la Comunidad Foral.

c) El Registro de Comerciantes de Semillas y de Plantas de 
Vivero establecidos en el territorio de la Comunidad Foral de 
Navarra y la inspección del proceso comercial en semillas y plantas 
de vivero.

d) Las diversas fases del control y certificación de semillas y 
de plantas de vivero que se realicen en el ámbito territorial de la 
Comunidad Foral de Navarra, sin perjuicio de las colaboraciones 
que se establecen en el apartado 4 del presente acuerdo.

e) Incoar y tramitar los expedientes sancionadores en materia 
de semillas y plantas de vivero.

ff Realizar los ensayos secundarios de valor agronómico y 
estudios conducentes a comprobar la adaptabilidad de las varieda­
des inscritas en el Registro de Variedades Comerciales a las 
distintas zonas y condiciones de cultivo en el territorio de la 
Comunidad Foral de Navarra, así como la divulgación de los 
resultados obtenidos y la recorñendación de variedades.

g) Realizar las estadísticas para fines de la Comunidad Foral 
de Navarra de producción, medios y utilización de semillas y 
plantas de vivero.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) . El establecimiento de las normas básicas para la regulación 
de los Registros de Variedades Comerciales y Protegidas y para el 
control y certificación de semillas y plantas de vivero.

b) La certificación de semillas de acuerdo con el sistema 
internacional OCDE y otros a los que pueda adherirse España para 
el comercio con otros países. La emisión de certificados internacio­
nales de-análisis, de acuerdo con las normas de la Asociación 
Internacional de Análisis de Semillas, se realizará por las Estacio­
nes de Ensayos de Semillas acreditadas por dicha Asociación.

c) Las funciones que tiene encomendadas el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación relativas a la protección de 
obtenciones vegetales por la Ley 12/1975, de 12 de marzo, y en 
especial por la adhesión de España al Convenio de París de 1961, 
de Protección de Obtenciones Vegetales y su acta adicional.

d) El Registro de Variedades Comerciales de Plantas, así como 
la-realización de los trabajos para determinar la distinguibilidad, 
homogeneidad y estabilidad de las variedades que han de ser objeto 
de inscripción en el Registro de Variedades Comerciales, a cuyo fin 
de podrán establecer acuerdos de colaboración con la Comunidad 
Foral de Navarra.

e) Las relaciones internacionales en las materias objeto del 
presente acuerdo y las funciones relativas al comercio internacional 
de semillas y plantas de vivero.

f) Realizar las estadísticas nacionales de producción, medios y 
utilización de semillas y plantas de vivero.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral, y formas instituciona­
les de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri­
cultura, Pesca y Alimentación y la Administración de la Comuni­
dad Foral las siguientes funciones:

a) Para la concesión de los títulos de Productores de Semillas 
o los de Productores de Plantas de Vivero, en los casos en que sean 
solicitados por personas físicas o jurídicas que cuenten con 
instalaciones y medios de producción en territorio distinto del de 
la Comunidad Foral, el Gobierno de Navarra .solicitará de la 
Administración del Estado informe correspondiente a dichas insta­
laciones y medios de producción. Análogamente, el Gobierno de 
Navarra informará a la Administración del Estado sobre los medios 
de producción e instalaciones que radiquen en el territorio de la 
Comunidad Foral y correspondan a solicitantes con sede fuera de 
dicho territorio.

Los informes a que se refiere el párrafo anterior sobre requisitos 
que han de cumplirse para la obtención del título de Productor de 
Semillas o de Plantas de Vivero serán vinculantes en caso negativo.

b) La certificación de semillas y de plantas de vivero, que se 
realizará con arreglo a las siguientes estipulaciones, de acuerdo con 
lo dispuesto en el apañado 2-d:
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1. La Comunidad Foral de Navarra tramitará y, en su caso, 
aprobará las declaraciones de cultivo correspondientes a campos 
situados en su territorio, recabando previamente del Instituto 
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero informe sobre si el 
productor dispone del material que figura en la declaración de 
cultivo y si posee, en su caso, licencia de explotación.

2. Las operaciones de inspección de campos de cultivo, de 
almacenes de selección y preparación del material de reproducción 
se realizarán por los servicios de la Comunidad Foral de Navarra, 
en su ámbito territorial.

3. Cuando la Comunidad Foral de Navarra no disponga de los 
medios precisos para la realización de los análisis de laboratorio de 
semillas o plantas de vivero de determinadas especies, éstos se 
efectuarán por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero o por los laboratorios de otra Comunidad.

4. En el caso de que las distintas operaciones de control y 
certificación que se citan en los apartados 1 y 2 afecten a más de 
una Comunidad, la información y coordinación necesaria se 
realizará por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.

5. Por el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero se 
facilitará a los servicios de la Comunidad Foral de Navarra el 
material necesario para el etiquetado y, en su caso, precintado de 
semillas y plantas de vivero.

6. Por la Comunidad Foral de Navarra se realizarán ensayos 
de precontrol y poscontrol de los lotes precintados por la misma, 
para información de los resultados obtenidos y orientación para la 
realización de las inspecciones de •campo. La Administración del 
Estado determinará en el seno del órgano colegiado que se establece 
en el apartado c), en qué Centro se realizarán los campos de 
precontrol y poscontrol de carácter nacional, estableciendo los 
oportunos acuerdos con las Comunidades que lo realicen. A tal fin, 
cuando por la Comunidad Foral de Navarra se realice la toma de 
muestras y precintado de un lote, se separará una parte de la 
muestra tomada, que se remitirá al Instituto Nacional de Semillas 
y Plantas de Vivero, para que pueda realizarse este poscontrol 
nacional.

7. Se establecerán los intercambios de información precisos, y, 
en especial, se remitirán por parte de los servicios de la Comunidad 
Foral al Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero 
notificación sobre las inscripciones en el Registro Provisional de 
Productores de Plantas de Vivero y en el Registro de Comerciantes 
de Semillas y de Plantas de Vivero, información sobre precintado 
y declaraciones de cultivo aprobadas a efectos de estadística general 
de disponibilidades de semillas. Por el Instituto Nacional de 
Semillas y Plantas de Vivero se comunicarán los resultados de los 
ensayos de pre y poscontrol.

8. Por los servicios de.la Comunidad Foral de Navarra y el 
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero se establecerá la 
oportuna colaboración para la mayor uniformidad en la realización 
de los análisis de laboratorio, inspecciones de campo y operaciones 
de toma de muestras.

c) La realización de los ensayos de valor agronómico, precep­
tivos para la inscripción en el Registro de Variedades Comerciales 
de Plantas, seguirá la siguiente normativa:

1. El Plan Nacional de Ensayos se aprobará por el Instituto 
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, oída la Comunidad Foral 
de Navarra, a través de un órgano colegiado que reglamentaria­
mente será establecido por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación. Dicho órgano participará en la distribución de los 
créditos necesarios para la ejecución del plan.

2. Los ensayos de valor agronómico correspondiente al territo­
rio de la Comunidad Foral de Navarra se realizará por la.misma, 
pudiendo participar el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de 
Vivero en el seguimiento de los mismos.

3. Por el órgano colegiado citado en el apartado 1 se analiza­
rán los resultados de los ensayos, tras la elaboración de los datos 
del plan nacional efectuado por el Instituto Nacional de Semillas y 
Plantas de Vivero, con objeto de elaborar la propuesta que 
corresponda elevar a los órganos competentes, cuya composición se 
revisará incluyendo representantes de las Comunidades, que serán 
propuestos por el órgano colegiado. /

d) El precintado y toma de muestras de las semillas y plantas 
de vivero importadas se efectuará por los servicios de la Comuni­
dad Foral de Navarra, cuando radiquen en su ámbito territorial la 
frontera o almacén en que se encuentre la mercancía para tal fin.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

I. Se incorporará a la Organización de la Función Pública de 
la Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el 
artículo 7.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, el 
personal que se referencia en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen­
tación notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, y remitirá al órgano competente de la Comunidad

Foral copia certificada de todos los expedientes del personal 
transferido, así cómo los certificados de haberes referidos a las 
cantidades devengadas durante el año 1985.

II. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asumida por 
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6.° del Real 
Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, asciende a 13.773 miles de 
pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta número 2.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.° del 
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la 
financiación de los servicios que se transfieren por el presente 
acuerdo.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se traspa­
san. 

1. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, 
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que se 
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se 
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.° y 10 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

II. En el plazo de un mes, desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se-promulgue el presente acuerdo, se firmará la 
correspondiente acta de entrega y recepción de rríobiliario, equipo 
y material inventariable.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

En el plazo de un mes, desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se procederá 
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la 
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose al efecto la 
correspondiente acta de entrega y recepción. La resolución de los 
expedientes que se encuentren en tramitación en la fecha de 
efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo con las previsiones 
del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo 
tendrá efectividad a partir de 1 de enero de 1986.

Y para que así conste, expiden la presente certificación en 
Madrid a 15 de noviembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de 
Transferencias, Juan Soler y Ferrer y José Antonio Razquín 
Lizarraga.

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizarraga,-
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo
2. ° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 
15 de noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de NavaiTa en materia de 
Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal, en los 
términos qtie a continuación se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen­
cia.

A la vista de lo establecido en !a disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148. 1, 7.°, 
de la Constitución y 50. 1, a, de la citada Ley Orgánica corresponde 
a la Comunidad Foral de Navarra la competencia exclusiva en 
materia de agricultura y ganadería de acuerdo con la ordenación 
general de la economía.

Por su parte, el artículo 149. 1, 3.a, 10.a y 13.a de la Constitución 
reserva al Estado la competencia exclusiva en las materias de 
relaciones internacionales, de comercio exterior y de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.
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En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen­
cias en materia de Centros Nacionales de Selección y Reproducción 
Animal.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentro de su ámbito 
territorial, las siguientes funciones y .servicios que en materia de 
Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal, venía 
realizando la Administración del Estado:

a) La elaboración y ejecución de los programas y actuaciones 
de interés regional, a desarrollar en el Centro Nacional de Selección 
y Reproducción Animal y/o en el Depósito de Reproductores 
Selectos.

b) La ejecución de los programas y actuaciones de interés 
nacional y/o de ámbito supracomunitario establecidos o elaborados 
por el órgano colegiado y a desarrollar en los Centros Nacionales 
de Selección y Reproducción Animal y/o en los Depósitos de 
Reproductores Selectos.

c) La prestación de servicios a las Comunidades Autónomas, 
así como la fijación de las contraprestaciones recíprocas.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado:

a) Las bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica en lo que afecte a materias de reproducción y 
selección animal.

b) El establecimiento de los programas y actuaciones de 
interés nacional y/o de ámbito supracomunitario, a desarrollar 
anualmente por los Centros Nacionales de Selección y Reproduc­
ción Animal, así como la asignación de los recursos presupuestarios 
para tal fin.

c) El control del comercio exterior de material genético y de 
reproductores con destino a los Centros Nacionales de Selección y 
Reproducción Animal y/o Depósitos de Reproductores Selectos.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

I. Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra, a través del órgano colegiado que 
sea reglamentariamente establecido por el citado Ministerio, de 
acuerdo y con participación de todas las Comunidades las siguien­
tes funciones:

a) El establecimiento del calendario de realización de las 
pruebas de valoración de aquellos reproductores que tengan interés 
nacional.

b) La determinación de los niveles máximos de utilización de 
los ejemplares donantes de material genético existentes en los 
Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal.

c) La propuesta de inclusión y adquisición de los ejemplares 
que han de integrar la plantilla de donantes de material genético en 
los Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal.

d) Los análisis de necesidades y mecanismo de suministro y 
distribución de material genético a las Comunidades para sus 
respectivos programas de reproducción ordenada.

e) La elaboración de los programas y actuaciones de interés 
nácional y/o de ámbito supracomunitario, a desarrollar anualmente 
por los Centros Nacionales de Selección y Reproducción Animal.

II. Entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y 
la Administración de la Comunidad Foral se establecerán los 
mecanismos de coordinación que permitan una adecuada informa­
ción y colaboración en las funciones transferidas.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

No hay.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se tras­
pasan.

Ninguno.

8. Documentación administrativa relativa a los servidos que 
se transfieren.

Ninguna.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo 
tendrá efectividad a partir de 1 de enero de 1986.

Y para que así conste, expiden la presente certificación en 
Madrid a 15 de noviembre de 1985, los Secretarios de la Junta de 
Transferencias don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin 
Lizarraga.

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizarraga.
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el articulo
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 
15 de noviembre de 1985, se adoptó acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
laboratorios agrarios y de sanidad y producción apnimal. en los 
términos que a continuación se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Lev Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a -que se refieren tos servicios que son objeto de transferen­
cia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148.1, 
7.° de la Constitución y 50.1, a, de la citada Ley Orgánica, 
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la competencia 
exclusiva en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con la 
ordenación general de la economía y de la competencia en materia 
de sanidad en los términos que se establecen en el citado artícu­
lo 53.

Por su parte, el artículo 149. 1, 3.a, 10.a, 13.a y 16.a de la 
Constitución reserva al Estado la competencia exclusiva en las 
materias de relaciones internacionales, de comercio exterior, de 
bases y coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y de sanidad exterior, bases y coordinación general de 
la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.

En Consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen­
cias en materia de laboratorios agrarios y de producción y sanidad 
animal.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentro de su ámbito 
territorial las siguientes funciones que venia realizando la Adminis­
tración del Estado en materia de laboratorios agrarios y de 
producción y sanidad animal:

a) Los estudios, análisis y dictámenes en relación con los 
productos agrarios y alimentarios y de los medios de la producción 
agraria, así como con la sanidad e higiene de los animales.

b) El registro y autorización de los laboratorios privados 
dedicados a las materias señaladas en el punto anterior.

c) La expedición del certificado oficial de análisis en aquellos 
casos que no estén reservados a la Administración del Estado en 
virtud de las competencias que a ésta corresponden. En todo caso, 
la expedición del certificado oficial de análisis será de acuerdo con 
la metodología oficial establecida por la Administración del Estado.

d) La realización de los análisis e informes que se soliciten, a 
petición de los particulares o de los Organismos de la Administra­
ción, con independencias de la procedencia de los productos o de 
la radicación de los peticionarios.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración ael Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) Los estudios, análisis y dictámenes derivados del ejercicio 
de sus propias competencias así como los que le sean encomenda­
dos.

b) La promulgación de los métodos oficiales analíticos para 
conseguir la homogeneidad en todo el ámbito nacional de la
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actividad en materia de laboratorios, con el fin de dar carácter 
oficial a las certificaciones que corresponda.

c) La realización de ensayos de laboratorio en relación con los 
utensilios, instrumentos, aparatos y máquinas de medida para 
análisis para la aprobación de prototipos y verificación posterior 
por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia.

d) El visado y la ratificación de los certificados de análisis 
expedidos por la Comunidad Foral para su convalidación oficial, a 
efectos de comercio exterior.

e) La realización de análisis e informes arbitrales, en caso de 
discrepancia entre los realizados por laboratorios oficiales.

f) La autorización para la introducción en el territorio nacio­
nal de agentes patógenos con fines de estudio, experimentación y 
diagnóstico.

g) La supervisión de las metodologías analíticas, así como la 
contrastación de sus resultados para verificar su idoneidad y 
homogeneidad.

h) La relaciones internacionales en materia de contrastación y 
métodos de análisis y seguimiento de tecnologías. La Comunidad 
Foral podrá asistir y participar, dentro de la delegación española, 
en las reuniones técnicas de carácter internacional cuando sea 
requerida para ello, o solicitar del Gobierno su participación cuando 
en las mismas se trate de materias que afecten a sus intereses.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri-' 
cultura, Pesca-y Alimentación y la Administración de la Comuni­
dad Foral las siguientes funciones:

a) La organización de ensayos conjuntos para el estudio, 
actualización, unificación y aprobación de métodos oficiales y 
contrastación de técnicas y aparatos.

b) La Comunidad Foral de Navarra, de común acuerdo con la 
Administración del Estado, realizará prioritariamente los análisis y 
énsayos de control y seguimiento necesarios para la ejecución de las 
competencias estatales en materia de intervención agroalimentaria, 
comercio exterior y defensa contra fraudes, de acuerdo con las 
normas que, con carácter nacional, se dicten por los Organismos 
competentes, en un marco de colaboración mutua.

c) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la 
Comunidad Foral, a través de sus laboratorios y en la medida de 
sus posibilidades, se prestarán el apoyo necesario, cuando se 
requiera, para la resolución de los problemas referentes al conjunto 
del Estado o a las Comunidades Autónomas en un marco de 
colaboración mutua.

d) En función de una mayor especialización de un determi­
nado laboratorio, se realizarán por éste los análisis, ensayos y 
asesoramientos técnicos que le sean solicitados por la Administra­
ción del Estado o por las Comunidades Autónomas.

e) Atendiendo al principio de solidaridad, la Administración 
del Estado y las Comunidades prestarán, a través de sus laborato­
rios, asistencia a aquellas Comunidades que carezcan de ellos 
fijando el régimen de contraprestación.

0 Entre la Administración del Estado y la Comunidad Foral 
se establecerán los adecuados sistemas de colaboración que permi­
tan una mutua información y la mejor gestión de las funciones 
asumidas.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

No hay.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se tras­
pasan.

Ninguno.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

Ninguna.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.
La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo 

tendrá efectividad a partir de 1 de enero de 1986.

Y para que así conste, expiden la presente certificación en 
Madrid a 15 de noviembre de 1985, los Secretarios de la Junta de 
Transferencias don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín 
Lizárraga.

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín Lizárraga, 
Secretarios de la Junta de Transferencias, previstas en e! artículo 
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que 
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de 
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 
15 de noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra, en materia de 
denominaciones de origen y viticultura y enología en los términos 
que a continuación se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transfe­
rencia

Á la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148.1. 7.° de 
la Constitución y 44.25 y 50.1 a), de la citada Ley Orgánica, 
corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la competencia 
exclusiva en las materias de regulación de las denominaciones de 
origen en colaboración con el Estado y de agricultura y ganadería, 
de acuerdo con la ordenación general de la economía.

Por su parte, el artículo 149.1, 3.a, 10.a y 13.a, de la Constitución 
reserva al Estado la competencia exclusiva en las materias de 
relaciones internacionales, de comercio exterior y de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen­
cias, en materia de denominaciones de origen y de viticultura y 
enología.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su ámbito 
territorial, las siguientes funciones y servicios que, en materia de 
denominaciones de origen, viticultura y enología, venia realizando 
la Administración del Estado:

1. En materia de denominaciones de origen:
a) Orientar, vigilar y coordinar lá producción, elaboración y 

calidad de los vinos y demás productos amparados por denomina­
ciones de origen o por otras denominaciones.

b) Vigilar en su ámbito territorial la producción, elaboración 
y calidad de los productos que hayan de quedar sometidos al 
control de características de calidad no comprendidas en el punto 
anterior.

c) Promocionar y autorizar, estableciendo las consultas pre­
vias necesarias con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta­
ción, las denominaciones de origen y otras denominaciones.

d) Velar por el prestigio de las denominaciones de origen y 
otras denominaciones y perseguir su empleo indebido.

e) Colaborar en las tareas de formación y conservación del 
catastro vitícola y vinícola.

0 Colaborar, promover o efectuar los estudios adecuado^ para 
la mejora de la producción y de la elaboración de los productos 
protegidos por denominaciones de origen y otras denominaciones, 
así como los estudios de mercado para los mismos y la promoción 
del consumo.

g) Vigilar la actuación de los Consejos Reguladores y tomar o 
proponer las medidas necesarias para conseguir que éstos cumplan 
sus propios fines.

h) Aprobar los reglamentos de las denominaciones de origen 
y otras, y elevarlos al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta­
ción para su conocimiento y ratificación, a los efectos de su 
promoción y defensa por la Administración del Estado en el ámbito 
nacional e internacional, lo que éste hará siempre que aquéllos 
cumplan la normativa vigente.

i) Aprobar las Cuentas Generales y los presupuestos presenta­
dos por los Consejos Reguladores y tramitarlos al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación para su conocimiento.

j) Constituir los Consejos Reguladores de las denominaciones 
de origen de su exclusivo ámbito territorial según la normativa 
vigente y dentro del periodo establecido en común acuerdo con 
todas las Comunidades, con carácter general para todos los 
Consejos.

k) Tener la representación, que por la normativa que sobre el 
tema se establezca, en los Consejos Reguladores de denominacio­
nes cuyo ámbito supere el de una Comunidad.
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l) Incoar e instruir los expedientes por infracciones cometidas 
por Empresas ubicadas en su territorio y no inscritas en los 
Registros de la denominación de origen contra denominaciones de 
origen incluidas en su ámbito territorial. La resolución se efectuará 
conforme a la legislación vigente en estas materias.

m) Estudiar y proponer al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación cuantas medidas afecten al régimen de plantación de 
viñas en las zonas de denominación de origen a que se refieren los 
actuales artículos 38 y 39 del Reglamento del Estatuto de la Viña, 
y colaborar en cuanto se refiere a lo que dispone el título primero 
de la Ley.

2. En materia de viticultura y enología:
a) Dirigir y administrar las Estaciones de Viticultura y Enolo­

gía ubicadas en su territorio.
b) Asesorar en los problemas vitivinícolas que se planteen en 

su ámbito territorial.
c) Estudiar, experimentar y divulgar las técnicas más adecua­

das tanto para el cultivo de la vid en la zona como la elaboración 
de los vinos que de ella se obtienen.

d) Asesorar a los Consejos Reguladores en los asuntos relacio­
nados con sus misiones específicas y prestarles apoyo técnico.

e) Efectuar análisis de productos vitivinícolas a petición de los 
particulares o de los Organismos de la Administración, con 
independencia de la procedencia de dichos productos o de la 
radicación de los peticionarios, de acuerdo con la normativa 
establecida con carácter general por la Administración del Estado, 
en cuanto a tamaño de la muestra y métodos de muestreo o 
análisis, expidiendo el correspondiente certificado oficial de 
análisis.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado las siguientes funciones:-

a) El establecimiento de la reglamentación básica, oída la 
Comunidad Foral, para ¡a producción, elaboración y calidad de los 
productos amparados por denominaciones de origen y otras 
denominaciones, o sometidos a control de características de calidad 
no comprendidas en denominaciones de origen.

b) La resolución sobre utilización de nombres y marcas que 
puedan confundir al consumidor o causar perjuicio a terceros, en 
materia de denominaciones de origen y otras denominaciones.

c) El establecimiento de la legislación básica reguladora de las 
normas de funcionamiento de los Consejos Reguladores.

d) La vigilancia de las actuaciones de los Consejos Regulado­
res para ejercer eficazmente la defensa de las denominaciones de 
origen fuera del ámbito territorial.

e) La instrucción y resolución de expedientes por infracciones 
cometidas por Empresas ubicadas en una Comunidad, en relación 
con denominaciones de origen de otra Comunidad. La incoación 
del expediente podrá ser realizada por la Administración del Estado 
o por cualquiera de las Comunidades afectadas.

1) El establecimiento de la normativa general en materia de 
análisis de vinos y productos derivados de la uva y otros productos 
sometidos a denominación de origen y otras denominaciones.

g) La expedición de los certificados oficiales para la exporta­
ción, si procede, en base a los correspondientes certificados 
oficiales de análisis.

h) La supervisión de la metodología analítica de las Estaciones 
de Viticultura y Enología para coordinarlas con las de los laborato­
rios de la Administración del Estado y unificar las metodologías.

i) Las relaciones internacionales en materia de denominacio­
nes de origen y otras denominaciones.

j) La coordinación de los Consejos Reguladores.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri­
cultura, Pesca y Alimentación y la Administración de la Comuni­
dad Foral de Navarra, a través del Organismo Colegiado que sea 
reglamentariamente establecido por el citado Ministerio y con 
participación de todás las Comunidades, las siguientes funciones:

a) El periodo de constitución, con carácter general, de los 
Consejos Reguladores se establecerá por la Administración del 
Estado de acuerdo con las Comunidades.

b) La coordinación en las materias transferidas se realizará a 
través del oportuno mecanismo establecido o que se establezca.

c) El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en la 
medida de sus posibilidades, prestará apovo técnico y material a la 
Comunidad Foral cuando ésta lo solicite para el desarrollo de sus 
actividades en las materias transferidas.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

No hay.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se tras­
pasan.

No se traspasan bienes, derechos y obligaciones.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

Ninguna.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo 
tendrá efectividad a partir del 1 de enero de 1986.

Y para que así conste, expiden la presente certificación en 
Madrid, a 15 de noviembre de 1985, los Secretarios de la Junta de 
Transferencias: Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin 
Lizárraga.

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizárraga, 
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo 
2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que 
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de 
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado el día 
15 de noviembre de 1985 se adoptó Acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
investigación agraria, en los términos que a continuación Se 
reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento de! Régimen Foraí de Navarra en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transfe­
rencia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148.1.17.a de 
la Constitución y 44.7 de la citada Ley orgánica, corresponde a la 
Comunidad Foral de Navarra la competencia exclusiva en materia 
de investigación científica y técnica, sin perjuicio de las facultades 
de fomento y coordinación general que corresponden al Estado.

Por su parte, el artículo 149.1.3.a y 15.a de la Constitución 
reserva al Estado la competencia exclusiva en las materias de 
relaciones internacionales y de fomento y coordinación general de 
la investigación científica y técnica.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentro de su ámbito 
territorial lás siguientes funciones que venía realizando la Adminis­
tración del Estado:

a) La ejecución de los proyectos de investigación incluidos en 
los programas nacionales de investigación agraria, recibiendo para 
ello la financiación correspondiente de los presupuestos del IN1A.

b) La ejecución de los proyectos de investigación derivados de 
acuerdos y convenios internacionales suscritos o que se suscriban 
por el Estado, recibiendo para ello la financiación correspondiente 
de los presupuestos del INIA.

c) La tramitación de los proyectos de investigación agraria de 
interés para su territorio, para su posible inclusión en los programas 
nacionales.

d) La selección, ejecución, seguimiento y control de los 
proyectos de investigación agraria no incluidos en los programas 
nacionales. La Comunidad Foral de Navarra atenderá, asimismo, 
mediante acuerdos bilaterales, las propuestas de los proyectos de 
investigación de. otras Comunidades que aporten la financiación 
necesaria a tal efecto.

e) La coordinación en su territorio entre investigación, experi­
mentación, divulgación e información agrarias.



0f) La difusión en su territorio de los resultados de los 
proyectos de investigación incluidos en los programas nacionales o 
regionales, así como la explotación de estos últimos.

g) La suscripción de convenios en materia de investigación y 
experimentación agraria con Organismos y Entidades públicas y 
privadas, siempre que no sean Entidad ni Organismo internacional.

h) La Comunidad Foral podrá solicitar del Estado la firma de 
convenios internacionales de investigación agraria cuya financia­
ción se realice con fondos propios de la Comunidad.

3. Servicios y funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) Definición de los objetivos básicos y directrices generales a 
nivel nacional de la política de investigación agraria.

b) La dirección y gestión de las unidades de investigación que 
se reserve la Administración del Estado.

c) La ejecución de los proyectos de investigación que se 
encomienden a dichas unidades en los programas nacionales.

d) La coordinación general de los proyectos recogidos en los 
Programas Nacionales de investigación agraria, incluyendo en tal 
coordinación su seguimiento y control.

e) Las relaciones científicas internacionales en materia de 
investigación agraria. La Comunidad Fora| de Navarra podrá 
asistir y participar dentro de la delegación española en aquellas 
reuniones preparatorias de suscripción de Convenios de carácter 
internacional cuando sea requerida para ello y solicitar su participa­
ción en cualquier caso cuando en las mismas se traten de materias 
que afecten a sus intereses.

f) La difusión a nivel nacional de los resultados de los 
programas de investigación agraria, así como la explotación de los 
derivados de los programas nacionales.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

1. ° Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra a través del órgano colegiado que sea 
reglamentariamente establecido por el citado Ministerio y con 
participación de todas las Comunidades las siguientes funciones:

a) Desarrollar las directrices generales de investigación agraria 
establecidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

b) Determinar los criterios objetivos para la asignación territo­
rial de fondos destinados a financiar proyectos de investigación.

c) Determinar el porcentaje del total de los fondos destinados 
a financiar los programas de investigación, haciendo la asignación 
de dicho porcentaje a cada Comunidad y al INIA en base a los 
criterios establecidos en el apartado b). Las Comunidades y el INIA 
presentarán proyectos de investigación para acceder a la financia­
ción.

d) Conocer y ratificar los proyectos evaluados positivamente 
por el INIA y reconsiderar para su posible aprobación aquellos 
cuya evaluación no haya sido positiva, dentro de la asignación 
inicialmente establecida.

e) Seleccionar de entre los restantes proyectos evaluados 
positivamente los que habrán de ser financiados con los recursos 
pendientes de asignar en los apartados anteriores. Dichos proyectos 
serán informados por una Comisión Técnica formada por represen­
tantes del INIA y de las Comunidades, que requerirán los informes 
que estime oportunos.

0 Los proyectos aprobados constituirán los programas nacio­
nales que serán declarados y coordinados por la Administración del 
Estado, recibiendo de las Comunidades la información precisa para 
su seguimiento y control. El INIA facilitará la información necesa­
ria para que las Comunidades puedan efectuar el seguimiento de 
los proyectos de investigación.

g) Conocer los convenios y acuerdos de investigación suscritos 
por la Comunidad Foral.

h) Considerar y estudiar los posibles convenios nacionales e 
internacionales a suscribir por el Estado.

i) Recibir información sobre aquellos proyectos de investiga­
ción que realicen las Comunidades con recursos propios.

j) Acordar la forma de prestación de los servicios técnicos a 
facilitar por el INIA a las Comunidades.

2. ° De acuerdo con el principio de solidaridad, la Administra­
ción del Estado atenderá prioritariamente a las Comunidades que 
no disponen de medios de infraestructura en materia de investiga­
ción agraria. Para ello, dentro de las partidas presupuestarias 
correspondientes, se asignarán los fondos que complementen los 
que dichas Comunidades asignen a tal fin.

3. ° El INIA facilitará a la Comunidad Foral, en la medida de 
sus posibilidades, la colaboración é información que se requiera en 
las materias de su competencia.

4. ° La Comunidad Foral prestará en la medida de sus posibili­
dades y cuando así se le requiera, el apoyo necesario de sus 
investigadores, equipos científicos y unidades de investigación 
agraria, para contribuir al ejercicio de la coordinación general de la 
investigación y a la representación científica internacional por parte 
de la Administración del Estado a la formación del personal 
científico y técnico de, la Administración del Estado y de otras 
Comunidades, en un marco de colaboración mutua. Asimismo, 
pondrá a disposición de todos los agricultores y usuarios del Estado 
los resultados obtenidos de toda la investigación agraria que realice.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

No hay.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se tras­
pasan.

Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, 
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que se 
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se 
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

Ninguna.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.
La transferencia de los servicios objeto del presente Acuerdo 

tendrá efectividad a partir de 1 de enero de 1986.
Y para que así conste, expiden la presente certificación en 

Madrid a 15 de noviembre de 1985, los Secretarios de la Junta de 
Transferencias, don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín 
Lizárraga.

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín Lizárraga, 
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artícu­
lo 2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que 
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de 
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias, celebrado el día 
15 de noviembre de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
reforma y desarrollo agrario, en los términos que a continuación se 
reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transfe­
rencia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148.1.7.° de 
la Constitución, y 50.1.a), 56.1.a), 57.b) y 44.2 y 5 de la citada Ley 
Orgánica, corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la 
competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería de 
acuerdo con la ordenación general de ¡a economía, la competencia 
exclusiva en materia de planificación de la actividad económica y 
fomento del desarrollo económico, en los términos que se estable­
cen en el citado artículo 56; las competencias en materia de 
expropiación forzosa en el ámbito de sus propias competencias, y 
en el marco, de la legislación básica del Estado; la competencia 
exclusiva en materia de obras públicas que no tengan la calificación 
legal de interés general del Estado o cuya realización no afecte a 
otros territorios del mismo y de aprovechamientos hidráulicos, 
canales y regadíos cuando las aguas discurran íntegramente dentro 
de Navarra y su aprovechamiento no afecte a otro territorio del 
Estado.



Por su parte, el articulo 149.1.1.a, 3.a, 8.a, 13.a, 18.a, 22.a, 24.a y 
31.a reserva al Estado la competencia exclusiva en las materias de 
la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; de relaciones inter­
nacionales; de legislación civil sin peijuicio de la conservación, 
modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los 
derechos civiles, forales o especiales, allí donde existan; de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica; 
de legislación sobre expropiación forzosa; de la legislación, ordena­
ción y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma 
y la autorización de las instalaciones eléctricas cuando su aprove­
chamiento afecte a otra Comunidad o el transporte de energía salga 
de su ámbito territorial; de obras públicas de interés general o cuya 
realización afecte a más de una Comunidad Autónoma, y de 
estadística para fines estatales.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y servicios correspondientes a su competen­
cia én materia de reforma y desarrollo agrario.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá dentro de su ámbito 
territorial las siguientes funciones y servicios que en materia de 
reforma'y desarrollo agrario venía realizando la Administración del 
Estado:

a) Programar la realización de todas las actuaciones en mate­
ria de reforma y desarrollo agrario de interés de la Comunidad 
Foral.

b) Acordar y realizar las actuaciones de reforma y desarrollo 
agrario de interés de la Comunidad Foral, en particular las 
correspondientes a las zonas y comarcas previstas en el libro tercero 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

c) Acordar y ejecutar las acciones que tienen por finalidad la 
adquisición y redistribución de la propiedad rústica y el cumpli­
miento de su función social, dentro del marco de la legislación del 
Estado sobre expropiación forzosa, de la legislación básica que 
regula la libertad de empresa, la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y cumplimiento de los deberes constitu­
cionales y las bases y la ordenación de la actuación económica 
general y sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4.a).

d) Acordar y realizar las actuaciones de interés de la Comuni­
dad Foral en las zonas de agricultura de montaña en el marco de 
lo establecido en la Ley que las regula.

e) Ejecutar actuaciones en materia de competencia estatal de 
acuerdo con lo señalado en el punto 4, d).

f) Realizar las actuaciones que correspondan al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y al IRYDA en materia de 
permutas forzosas, concentraciones de carácter privado y las 
previstas en la Ley de Arrendamientos Rústicos.

g) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución de los 
Tratados y Convenios internacionales relativos a la reforma y 
desarrollo agrario, en lo que afecte a las materias atribuidas a su 
competencia.

h) Realizar los estudios previos, trabajos de investigación, 
informes, propuestas, divulgaciones y publicaciones oportunas para 
programar, resolver, llevar a cabo y evaluar las actuaciones que le 
corresponden y recabar, en su caso, la información que a tal efecto 
le será proporcionada por la Administración del Estado.

3. Servicios v funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) La coordinación general de las acciones en materia de 
reforma y desarrollo agrario, en el marco de lo previsto en el 
artículo 149.1 de la Constitución.

b) Ejercer, en relación con la reforma y desarrollo del sector 
agrario, las competencias que en materia de ordenación general de 
la economía y de planificación de la actividad económica le 
confiere la Constitución.

c) La legislación en materia de expropiación forzosa y el 
ejercicio de las facultades que en la misma se le atribuya en el 
marco de la legislación de desarrollo del artículo 33 de la Constitu­
ción.

d) La elaboración del índice de precios percibidos por los 
agricultores.

e) Obras públicas y planes de actuaciones de interés general de 
la Nación o cuya realización afecte a más de una Comunidad sin 
peijuicio de lo señalado en el apartado 4. d).

f) Las relaciones internacionales, en materia de reforma y 
desarrollo agrario, informando de la elaboración de Tratados y 
Convenios a la Comunidad Foral, en cuanto afecten a materias de

su específico interés y sin peijuicio de la competencia de aquélla en 
orden a su ejecución dentro de su ámbito territorial.

g) Las estadísticas para fines estatales.
h) Realizar los estudios previos, trabajos de investigación, 

información, divulgaciones y publicaciones oportunas para progra­
mar, llevar a efecto y evaluar las actuaciones que le corresponden, 
y recabar de la Comunidad Foral la información que sea precisa 
sobre la actuación que ésta desarrolle en el ejercicio de sus propias 
competencias. Tal información será accesible y podrá ser utilizada 
por todas las Comunidades Autónomas.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre la Administración del 
Estado y la de la Comunidad Foral las siguientes funciones:

a) Ejecución de obras por TRAGSA.-Se seleccionarán de 
común acuerdo, en base a las previsiones de la Comunidad Foral 
y de la Administración del Estado, las obras cuya ejecución estará 
obligada a realizar la Empresa estatal TRAGSA, en su calidad de 
servicio técnico de la Administración y de acuerdo con la legisla­
ción vigente.

Sin peijuicio de lo que se establezca en el futuro sobre el 
régimen de las Sociedades estatales, las relaciones entre la Comuni­
dad Foral, el Instituto y TRAGSA podran regularse por los 
convenios que al efecto se concierten entre las partes. Entre tanto, 
se mantendrá el régimen jurídico actualmente vigente, siendo de 
aplicación a la Comunidad Foral lo establecido para el Instituto en 
el Real Decreto 1773/1977, de 11 de julio, y considerándose, por 
tanto, las obras que a título obligatorio realice la Empresa en el 
territorio de la Comunidad Foral, por orden de ésta, como 
ejecutadas directamente por la misma.

Asimismo, durante este periodo transitorio cualquier modifica­
ción del régimen jurídico actualmente vigente sobre las relaciones 
entre el IRYDA y TRAGSA habrá de llevarse a cabo oída 
previamente la Comunidad Foral en cuanto pudiera afectar a ésta, 
que no quedará vinculada a nuevos compromisos derivados de 
tales modificaciones en caso de no resultarle de interés, siempre 
que así lo manifieste expresamente cuando le sean formalmente 
comunicadas por el IRYDA las citadas modificaciones.

En todo caso, la Comunidad Foral participará con el IRYDA en 
la elaboración periódica de las tarifas que servirán de base para la 
ejecución de obras por TRAGSA.

b) Auxilios económicos.-Los auxilios económicos serán ges­
tionados por la Comunidad Foral, de acuerdo con las normas 
específicas señaladas al efecto con carácter general por el Gobierno 
de la Nación.

c) Regadíos.-Para asegurar la mejor ordenación y aprovecha­
miento de los recursos en aguas y tierras se establecerán fórmulas 
de coordinación entre ambas Administraciones. En todo caso, los 
regadios deberán cumplir las normas básicas de la Administración 
del Estado sobre la adopción de sistemas de riegos y las orientacio­
nes productivas que deban fomentarse, en el marco de la planifica­
ción general de los regadíos, la ordenación general de la economía 
y la regulación de los recursos básicos de la economía nacional.

d) Obras públicas y planes de actuación de interés general de 
la Nación o que afecten a más de una Comunidad Autó- 
noma.-Previo acuerdo entre ambas Administraciones y con los 
apoyos técnicos y administrativos que sean señalados en cada caso, 
la Comunidad Toral ejecutará las actuaciones de la competencia del 
Estado en la materia que le sean encomendados por éste.

En cuanto a las zonas actualmente Vigentes declaradas de 
interés nacional, la Comunidad Foral ejecutará todas las actuacio­
nes ya planificadas para su ejecución por el IRYDA en su territorio. 
Para los planes pendientes, el Plan General de Transformación, en 
su caso, que será aprobado por el Consejo de Ministros, se 
elaborará con la participación de la Comunidad Foral y los planes 
de obras se aprobarán por ambas Administraciones a propuesta de 
las Comisiones Técnicas correspondientes. A dichas Comisiones, 
que adaptarán al efecto su estructura orgánica y funciones, con 
representación de ambas Administraciones, les corresponderá 
igualmente el seguimiento de los planes.

Su ejecución corresponderá de ordinario a la Comunidad Foral, 
y su financiación se realizará por una y/u otra Administración.

En las zonas de este tipo con trabajos y estudios previos ya 
iniciados, se continuaran éstos conjuntamente por ambas Adminis­
traciones, determinándose como consecuencia de los mismos la 
clase de actuaciones que en cada caso proceda acordar por la 
Administración que resulte competente.

e) Fincas mejorables.-La Comunidad Foral realizará las 
actuaciones relativas a las fincas manifiestamente mejorables, 
determinando éstas conforme a los supuestos señalados en la Ley 
34/1979. Tales actuaciones se acomodaran a las normas básicas 
establecidas o que puedan establecerse y a los criterios que en las



normas se determinen a los efectos del artículo 149.1.1.a de la 
Constitución.

La Comunidad Foral determinará, en las comarcas mejorables, 
las fincas a las que impongan planes individuales de mejora 
.conforme a lo establecido en los Planes Comarcales correspondien­
tes. Las directrices de mejora se ajustarán a las orientaciones 
productivas de carácter general y las características de las fincas 
respetarán las normas en las que se contengan los criterios básicos 
determinados a los efectos del artículo 149.1. L2 de la Constitución.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación confeccio­
nará, con ámbito nacional, un Registro administrativo de todas las 
fincas mejorables, a cuyo efecto la Comunidad Foral le remitirá 
copia de la disposición por la que cada finca haya sido calificada 
como tal, sin perjuicio de suministrar los datos complementarios 
que sobre las características de las mismas le sean solicitados.

f) Unidades mínimas de cultivo.-La extensión de las unidades 
mínimas de cultivo se señalará y revisará por la Comunidad Foral 
en el marco de la planificación y ordenación económica general y 
de la regulación a que se refiere el artículo 149.1 de la Constitución.

g) Mecanismos de colaboración y coordinación:
g. 1) La Administración del Estado y la Comunidad Foral 

colaborarán intercambiándose la información existente sobre la 
materia, así como en la realización de estudios, seminarios y 
cuantas actividades y apoyo técnico sean consideradas de interés 
para ambas Administraciones.

g.2) La Comunidad Foral facilitará información a la Adminis­
tración del Estado para el análisis y evaluación de las distintas 
acciones realizadas, tanto a nivel de explotación agraria, como en 
zonas y comarcas.

g.3) Las actuaciones de reforma y desarrollo agrario en el 
ejercicio de las funciones y competencias concurrentes que así lo 
requieran se coordinarán a través de los órganos colegiados que 
reglamentariamente se establezcan.

g.4) La Comunidad Foral estará obligada positivamente a 
cumplir los planes, programas, objetivos, directrices y orientacio­
nes en que se concreten las competencias del Estado, así como a 
realizar aquellas actuaciones que, por su conexión con los intereses 
generales de la Nación, se determinen en tales instrumentos.

g.5) El Estado podrá instar y requerir a la Comunidad Foral 
para la ejecución de tales actuaciones, y, en último extremo, si no 
se procediese a su ejecución, podrá sustituir a la Comunidad Foral 
en la misma.

g.6) La Comunidad Foral podrá, mediante Convenio suscrito 
al efecto, recibir asistencia técnica, y, en su caso, financiación del 
MAPA para la realización en común de programas de infraestruc­
tura en zonas de regadío o de agricultura de montaña y equipara­
bles y en acciones contra la salinización de aguas y tierras de interés 
de dicha Comunidad.

g.7) En evitación de soluciones de continuidad en la realiza­
ción de las diversas actuaciones en curso, que podrían redundar en 
peijuicio de los administrados, con carácter transitorio, y en la 
medida de lo necesario, de conformidad entre ambas Administra­
ciones:

a) El IRYDA podrá seguir comprometiendo créditos y orde­
nando pagos con cargo a cualquier concepto presupuestario por 
cuenta de la Comunidad Foral, hasta que ésta se manifieste en 
sentido contrario.

b) Los funcionarios, traspasados o no a la Comunidad Foral, 
podrán continuar realizando los actos administrativos y funciones 
que venían desempeñando hasta el presente, mientras alguna de las 
partea no se manifieste en sentido contrario, conservando, al efecto, 
las atribuciones necesarias, sin que ello signifique, en ningún caso, 
menoscabo de las competencias de una y otra Administración.

5. Personal adscrito a los servicios que se transieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

I. Se incorporará a la organización de la función pública de la 
Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en -el 
artículo 7.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, el 
personal que se referencia en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen­
tación notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa, y remitirá al órgano competente de la Comunidad 
Foral copia certificada de todos los expedientes del personal 
transferido, así como los certificados de haberes referidos a las 
cantidades devengadas durante el año 1985.

II. Se traspasan los puestos de trabajo vacantes que se 
referencian en la relación adjunta número 1.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
transferidos por el presente acuerdo, y de la carga neta asumida por 
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado

para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6.° del Real 
Decreto 2536/1984, de 19 de diciembre, asciende a 121.985 miles 
de pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta nú­
mero 2.

II. De conformidad con lo establecido con el artículo 8.° del 
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la 
financiación de los servicios que se transfieren por el presente 
acuerdo.

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se traspa­
san.

I. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, 
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos que se 
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.

Se traspasan, igualmente, a la Comunidad Foral los bienes, 
derechos y obligaciones del IRYDA inherentes a las funciones 
asumidas por la misma y que corresponden específicamente a las 
diversas actuaciones en curso, si bien en cuanto a la zona de interés 
nacional dominada por la primera parte del canal de las Bardenas, 
el IRYDA continuará en el desempeño de sus funciones hasta la 
finalización de las obras, la entrega de las mismas y demás bienes 
a sus destinatarios, y la elaboración y aprobación de los Proyectos 
de Liquidación correspondientes.

La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se 
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículos 9.° y 10 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

II. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo se firmará la 
correspondiente acta de entrega y recepción de mobiliario, equipo 
y material inventariable.

8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se procederá 
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la 
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose al efecto la 
correspondiente acta de entrega y recepción.

De igual forma, se procederá para la zona de Bardenas una vez 
terminada la actuación del IRYDA en los términos referidos en el 
apartado 7.

La resolución de los expedientes que se encuentren en tramita­
ción en la fecha de efectividad del traspaso tendrá lugar de acuerdo 
con las previsiones del artículo 11 del Real Decreto 2356/1984, de 
19 de diciembre.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo 
tendrá efectividad a partir de 1 de enero de 1986.

Y para que así conste, expiden la presente certificación en 
Madrid a 15 de noviembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de 
Transferencias, don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín 
Lizárraga.

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín Lizárraga, 
'Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artícu­
lo 2.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que 
establece las normas reguladoras de la transferencia de servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Foral de 
Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias, celebrado el día 
15 de noviembre de 1985, se adoptó acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra en materia de 
Conservación de la Naturaleza, en los términos que a continuación 
se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen­
cia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148.1J 1 ,a de 
la Constitución, y 50.1.b) de la citada Ley Orgánica, corresponde a 
la Comunidad Foral de Navarra la competencia exclusiva, en 
materia de caza; pesca fluvial y lacustre, acuicultura.

A la vista, asimismo, del Decreto 3640/1974, de 20 de diciem­
bre, en virtud del cual fueron, mediante las actas de entrega 
correspondientes formalizadas por ambas Administraciones, tras-
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pasados a Navarra los servicios de Conservación de la Naturaleza, 
a excepción de aquel al que se hace referencia en este acuerdo.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral de 
Navarra el único servicio de Conservación de la Naturaleza en la 
actualidad no traspasado.

2. Identificación de los servicios que se transfieren.

Se transfiere a la Comunidad Foral de Navarra el servicio 
correspondiente a la piscifactoría de Mugaire, destinada a la 
producción de salmónidos.

A efectos de garantizar los servicios de carácter nacional que 
actualmente presta la piscifactoría, la Comunidad Foral atenderá, 
dentro de sus posibilidades, las solicitudes del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación o de las Comunidades Autóno­
mas, y recibirá las contraprestaciones que en cada caso se establez­
can.

3. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de participación.

La Comunidad Foral participará en el órgano colegiado que sea 
reglamentariamente establecido por el Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación con participación de todas las Comunidades.

4. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos de 
trabajo vacantes que se traspasan.

I. Se incorporará a la organización de la Función Pública de 
la Comunidad Foral de Navarra, en los términos previstos en el 
artículo 7.° del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, el 
personal que se referencia en la relación adjunta número 1.

La Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen­
tación notificará a los interesados el traspaso y su nueva situación 
administrativa y remitirá al órgano competente de la Comunidad 
Foral copia certificada de todos los expedientes del personal 
transferido, así como los certificados de haberes referidos a las 
cantidades devengadas durante el año 1985.

II. No se traspasan puestos de trabajo vacantes.

5. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
trasphsados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

I. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
transferidos por el presente acuerdo y de la carga neta asumida por 
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, de acuerdo con el apartado 7 del artículo 6.° del Real 
Decreto 2356/1984, de'19 de diciembre, asciende a 13.696 miles de 
pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta número 2.

II. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.° del 
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la 
financiación de los servicios que se transfieren por el presente 
acuerdo.

6. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se traspa­
san.

I. Se traspasan a la Comunidad Foral de Navarra los bienes, 
derechos y obligaciones adscritos a los servicios transferidos, que se 
recogen en el inventario detallado de la relación adjunta número 3.

La transferencia de estos bienes, derechos y obligaciones se 
efectúa de acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

II. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdó, se firmará la 
correspondiente acta de entrega y recepción de mobiliario, equipo 
y material inventariable.

7. Documentación administrativa relativa a los servicios que 
se transfieren.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real 
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se procederá 
a entregar la documentación y los expedientes precisos para la 
prestación de los servicios transferidos, suscribiéndose, al efecto, la 
correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedientes que se hallen en tramitación se 
realizará de conformidad con las previsiones del artículo 11 del 
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre.

8. Fecha de efectividad de la transferencia.
La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo 

tendrá efectividad a partir del 1 de enero de 1986.

Y para que así conste, expiden la presente certificación en 
Madrid, a 15 de noviembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de 

.Transferencias, don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín 
Lizárraga.

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquín Lizárraga,
Secretarios de la Junta de Transferencias previstas en el artículo 2.° del
Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que establece las
normas reguladoras de la transferencia de servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra,

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias, celebrado el día 
15 de noviembre de 1985, se adoptó acuerdo sobre transferencia de 
servicios estatales a la Comunidad Foral de Navarra, en materia de 
Sociedades Agrarias de Transformación, en los términos que a 
continuación se reproducen:

1. Preceptos de la Constitución y de la Ley Orgánica de 
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en 
los que se reconoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la 
materia a que se refieren los servicios que son objeto de transferen­
cia.

A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 148.1.7° y 
13.a de la Constitución, y 50.1.a, 56.í.a y 44.24 de la citada Ley 
Orgánica, corresponde a la Comunidad Foral de Navarra la 
competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería, de 
acuerdo con la ordenación general de la economía; competencias en 
planificación de la actividad económica y fomento deLdesarrollo 
económico, en los términos que se establecen en el citado artículo 
56 y la competencia exclusiva en Cámaras Agrarias, de acuerdo con 
los principios básicos de la legislación general.

Por su parte, el artículo 149.1.8.a y 13.a de la Constitución 
reserva al Estado competencia exclusiva en las materias de legisla­
ción civil sin perjuicio de la conservación, modificación y desarro­
llo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles forales 
o especiales allí donde existan, y de bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.

En consecuencia, procede traspasar a. la Comunidad Foral de 
Navarra las funciones y servicios correspondientes a sus competen­
cias en materia de Sociedades Agrarias de Transformación.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las 
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su ámbito 
territorial, las siguientes funciones y servicios que en materia de 
Sociedades Agrarias de Transformación venía realizando la Admi­
nistración del Estado:

a) Promocionar las Sociedades Agrarias de Transformación.
b) Frogramar cursos para la formación adecuada de los socios.
c) Controlar el mantenimiento de la actividad y características 

propias de la Entidad como Sociedad Agraria de Transformación.
d) Calificar las Sociedades Agrarias de Transformación de 

acuerdo con la normativa general establecida por el Estado.
e) Asesorar técnicamente para el correcto mantenimiento de 

tales Sociedades Agrarias.
f) Ordenar la inscripción, a los efectos constitutivos estableci­

dos en la legislación vigente, en el Registro de Sociedades Agrarias 
de Transformación de Navarra.

g) Promover ante la jurisdicción civil el procedimiento orde­
nado a la disolución de una SAT.

3. Servicios v funciones que continúan correspondiendo a la 
Administración del Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la 
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) Establecer la normativa general sobre Sociedades Agrarias 
de Transformación.

b) Mantener el Registro General sobre Sociedades Agrarias de 
Transformación.

‘ c) Ordenación de los Registros.

4. Funciones concurrentes y compartidas entre la Administra­
ción del Estado y de la Comunidad Foral y formas institucionales 
de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Agri­
cultura, Pesca y Alimentación y la Administración de la Comuni­
dad Foral, las siguientes funciones:

a) De mutuo acuerdo se establecerán los adecuados sistemas 
de colaboración que hagan posible la debida coordinación y la 
necesaria información entre la Administración del Estado y el 
órgano competente del Gobierno de Navarra.

b) La Comunidad Foral de Navarra remitirá una copia 
autenticada de la documentación de Jas SAT que inscriba en su
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Registro a la Administración del Estado para el mantenimiento del 
Registro General de SAT.

5. Personal adscrito a los servicios que se transfieren y puestos 
de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno.

6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios 
traspasados y de ¡a carga neta asumida por la Comunidad Foral de 
Navarra.

No hay.
i

7. Inventario de bienes, derechos y obligaciones que se traspa­
san.

No se traspasan bienes, derechos y obligaciones.
8. Documentación administrativa relativa a los servicios que 

se transfieren.

El Instituto de Relaciones Agrarias, en e! plazo de tres meses a 
partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, facilitará al 
Gobierno de Navarra cuantos datos sean necesarios para la

creación y puesta al día del Registro de Sociedades Agrarias de 
Transformación de Navarra.

A tal efecto, remitirá copia .autenticada de todos los expedientes 
en su haber relativos a Sociedades Agrarias de.Transformación sitas 
en Navarra, así eomo los que hacen referencia a los antiguos 
Grupos Sindicales de Colonización, ubicados en el citado territorio, 
que hayan cumplido el trámite de adaptación previsto en la 
disposición transitoria segunda del Real Decreto 1776/1981, de 3 
de agosto.

La resolución dé los expedientes en trámite en el momento de 
la entrada en vigor del presente acuerdo, se ejecutará, de conformi­
dad con el artículo 11 del Real Decreto 2356/1984, de 19 de 
diciembre.

9. Fecha de efectividad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo 
tendrá efectividad a partir del 1 de enero de 1986.

Y para que así conste, expiden la presente certificación en 
Madrid a 15 de noviembre de 1985.-Los Secretarios de la Junta de 
Transferencias, don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin 
Lizarraga.
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2386 REAL DECRETO 2655/1985, de 27 de diciembre, por 
el que se modifica el artículo 205.3 del Reglamento de 
los Servicios de Correos.

El vigente Reglamento de Correos, aprobado por Decreto 
1653/1964, de 14 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
junio), estableció en su articulo 205.3 un sistema de garantías para 
el administrado que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
66.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, deseara hacer uso 
de su derecho de presentar las instancias y escritos dirigidos a los 
Centros o dependencias administrativas a través de las oficinas de 
Correos. Entre los requisitos reglamentarios a cumplir por la 
Administración Postal figura el de la estampación del sello dé 
fechas en la parte superior izquierda del documento principal a 
incluir en el envió a certificar presentado por el remitente, 
prohibiéndose, en cambio, la estampación del sello en la copia o 
copias de los documentos a remitir.

La realidad ha demostrado la insuficiencia de este sistema en 
cuanto que el particular prefiere, por lo general, retener en su poder 
una copia sellada del escrito que envía. Parece por ello oportuno, 
acomodar este precepto reglamentario a la norma general estable­
cida por la Ley de Procedimiento Administrativo, en su artículo 
69.2, en cuanto a la presentación de escritos en las oficinas de la 
Administración, pudiendo exigir los interesados el sellado de la 
copia o copias de los documentos que presenten en las Oficias-de 
Correos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Presidencia y 
de Transportes, Turismo y Comunicaciones y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de diciembre de 
1985.

DISPONGO:

Artículo l.° El artículo 205.3 del Reglamento de Correos 
quedará redactado de la forma siguiente:

«3. El empleado que admita el envío estampará el sello de 
fechas en la parte superior izquierda del documento principal, de 
modo que aparezcan con claridad el nombre de la Oficia y la fecha 
de presentación. A continuación del sello de fechas estampado, el 
empleado hará constar, además, tanto en el documento principal 
como en el resguardo de imposición, cuando el remitente así lo 
solicite; la hora y minuto del depósito. '

El remitente también podrá exigir la estampación del sello de 
fechas por el empleado en la copia o fotocopia del documento 
principal, como forma de recibo que acredite la presentación del 
mismo ante el órgano administrativo competente, así como la 
consignación en aquella de la hora y minuto del depósito.

Practicadas las diligencias indicadas, el propio remitente cerrará 
el sobre, y el empleado formalizará y entregará el resguardo de 
imposición, cuya matriz archivará en la Oficina.»

Art. 2.° Quedan derogadas cuantas otras disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real 
Decreto, que entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2387 ORDEN de 19 de enero de 1986 por la que se regula 
la Comisión Asesora de Publicaciones del Ministerio 
de Asuntos Exteriores.

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 1434/1985, de 1 de agosto, de Ordenación de 

Publicaciones Oficiales, regula la actividad editorial de los distintos 
Departamentos ministeriales, así como las líneas fundamentales de 
la organización de las unidades encargadas de la gestión de dicha 
actividad editorial.

El artículo 5.° del mencionado Real Decreto prevé la existencia 
en todos los Departamentos ministeriales de una Comisión Asesora 
de Publicaciones, presidida por el Subsecretario, o, por su delega­
ción, por el Secretario general técnico.

Por su parte, la disposición final segunda prevé la determina­
ción, mediante Orden ministerial, de la composición y funciona­
miento de las respectivas Comisiones Asesoras de Publicaciones.

En su virtud, y previa aprobación de la Presidencia del 
Gobierno, he tenido a bien disponer:

Artículo 1,° Se constituye en el Ministerio de Asuntos Exterio­
res la Comisión Asesora de Publicaciones, en cumplimiento de lo 
dispuesto por la disposición final segunda del Real Decreto 
1434/1985, de 1 de agosto, de ordenación de publicaciones oficia­
les.

Art. 2;° La composición de la Comisión Asesora de Publica­
ciones es la siguiente:

Presidente: El Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exterio­
res, o, por su delegación, el Secretario general técnico del Ministerio 
de Asuntos Exteriores.

Vicepresidente: El Secretario general técnico del Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

Vocales: Un representante de cada uno de los Centros directi­
vos, Entidades y organismos autónomos del Departamento.

Secretario: El Jefe del Centro de Publicaciones y Documenta­
ción del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Art. 3.° Los Vocales de la Comisión Asesora de Publicaciones 
se designarán entre funcionarios con nivel de Subdirector general, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.° del Real Decreto 
1434/1985, sin perjuicio de asistir acompañados por el funcionario 
de cualquier nivel que consideren conveniente.

Podrán incorporarse a las reuniones de la Comisión Asesora de 
Publicaciones, por decisión del Presidente, los funcionarios del 
Departamento que, por su especialidad, se juzguen necesarios para 
intervenir en algún asunto concreto.

Art. 4.° Corresponde a la Comisión Asesora de Publicaciones:

a) Informar, para su remisión a la Junta de Coordinación de 
Publicaciones Oficiales, antes del día 10 de diciembre de cada año, 
el programa editorial anual del Departamento del siguiente ejerci­
cio.

b) Informar las propuestas de edición que se formulen con 
posterioridad a la aprobación del programa editorial, siendo 
preceptivo que éstas se acompañen de memoria justificativa de la 
necesidad de la edición.


